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G O B I E R N O  DE LA N A C I ON
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
O R D E N  de 27 de ju n io  de 1945 p o r  la  

que se concede absoluta preferencia  
para el sum inistro de m ateriales para 
la term inación del buque cablero «Cas- 
tillo de O lm edo». 

.Rxcm os. Sres . :  Por Decreto dé 24 de 
enero de i 94 i ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 3 de febrero), se d is
puso .que el buque «Castillo de-Olmedo» 
fuese transformado en buque cablero. La  
transformación se encuentra en estado 
adelantado, poro por e s t a r ' actualmente 
muchos cab les ‘telegráficos interrumpidos 
por averías situadas a gr^n profundidad 
que .no pueden repararse más que con 
béfcjues cableros, se hace necesario dar 
un .fuerte impulso a la transformación 
re ferida , para que. en un plazo corto 
pueda el buqué' entrar en servicio en su 
nueva modalidad.

En su virtbd, esta Presidencia del Go
bierno, de acuerdo con el informe favo
rable emitido p o r . la  Delegación Oficial 
del Estado 'en las Industrias S iderúrgi
cas, así como por el Ministerio de In
dustria V Comercio, y conforme a lo in
teresado por él de la Gobernación, ha 
dispuesto:

Primero. El suministro de materiales 
o elcmcntos^necesarios para la termina
ción ele! buque cablero ((Castillo de Ol
medo» tendrá carácter-de¿ absoluta pre- 
férencig.

Segundo. Por la Empresa que lleva a

cabo la citada obra se pondrá en cono
cimiento de la Subsecretaría de la M a
rina Mercante la relación de materiales o 
eleméntos qUe aun han de recibir, para 
qué por ésta se hagan las gestiones 
oportunas para su rápido suministro.

Lo  digo á V V . E E .  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V V . E E .  rrpjchos años. 
'Madtld, 27 cié junio de 1945-— P. D.,  el 

Subsecretario, Luis  .Carrero.
Excm os. Sres. Ministros de la Goberna- 
' ción y de Industria y Comercio.

limo. Sr. Delegado oficial del Estado en 
las Industrias Siderúrgicas.

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 29 de m ayo de 1945 por la 
que se concede la libertad condicional 
a sesenta y cuatro penados. 

limo. Sr. : Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación fiel beneficio de 
libertad condicional establecido por los 
artículos 98 al 100 dél Código Penal, 
en relación con la Ley de 23 de julio 
de 1914» y visto el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Rederfión de las Penas por 
el Trabajo , y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, *

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha -tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional a Ips 
•igulentet penados, quiénes podrán obte

nerla a la publicación de la presente Or
den :

Del Reformatorio de Adultos de Ali- 
, cante : Francisco Belmonté Vicente,

Francisco Azorín Pascual, Joaquín Sáez 
Campos, Pedro Brotóns Verdú.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Tom ás Bcnéitez Herrera, Enrique 
Iturbe A&iaga.

De la Prisión Central de Gijón : Anto
nio Díaz Alvariñas, Emiliano García !)(>* 
campo, Felipe Sánthez López, Juan Lipe. 
iVlorales, Fverildo Prieto Garrido, Ensebio 
Sáncfiez Nieto.

De la Prisión Central de G u a d a la ja rá : 
Angel Tudela Tudola, Manuel González, 
González.

De la Prisión Central ((.Madres Lac
tantes»,- Madrid : Dionisio Martín Monge.

De la Prisión Central de Yeserías : Mi
gue] Bautista Rivas.

De la Prisión Celular de B arcelona:
Félix  Abecia Albiz, Francisco Mavor 
Xufré.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Manuel Bernal CeladcK. *

* - De la Prisión Provincial de Córdoba:
Dolores Prieto Molín.

De la- Prisión.’ Provincial de Ciudad
Real : Josefa García Parrilla, Juan An
tonio Expósito Sánchez, Pedro Alejandro 
Saludador Galán.

Dé la Prisión Provincial de C uenca :
José Muñoz Calleja, Félix V ic to r ia 'B a
rrera. , ■/ .

De la Prisión' Provincial de Granada: 
María Ramón Rodríguez, Antonio Rodrí
guez Latorre, José Ruiz • Aijón, Eugenio. 
Urí Montillano, María del Carmen López
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Rurz, Juan Gómez Trigueros, Rafael 
Cruz 'Molina.*

De la Prisión Provincial de Lérida :
José López Suriano,

De la Prisión Provincial de Madrid :
José Miralles Alende, Modesto Corrales 
Soria.

De la Prisión Provincial de M álag a :
Miguel Ruiz Villalobos, Andrés Ruiz Vi
llalobos.

De la Prisión Provincial, de Murcia :
Jufma Fernández Manda, Domingo Bas- 
cuñana García, Pedro Fscámez Cano, 
Angel ;Beltrán Máiquez, Fernando Pardo 
Nozal. .

De la Prisión Provincial de Pamplona : 
Antonio .Arrómelo Litago, Miguel Grego
rio Izco ('onde, Benedicto Barriobero He- 
ras!

De la Prisión Provincial de Salam an
ca : Pollcnrpo Iglesias Hernández..

De la Prisión (tB¡atas>>, Santaríder : Sa
ra Teja Sirra.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife : José Fermín Martín Pérez, 
Marcelino Rodríguez Marrerb*.

De la Prisión Provincial de Sevilla : R a
miro Morel Gómez, Enrique Vilches Pa
rando. • - . . .

L>e la Prisión Provincial de Tarrago
na : Ramón Recaséns Oliva.

De la Prisión Celular de Valencia : Jo 
sé Gracia Javaloy.

De la Prisión de Müjeres de Valencia : 
Amparo Heras Cebrián.

Dé la Prisión Provincial de Vitoria : 
Manuel Marcelo Huertas Local.

De la Prisión de Partido de Novelda : 
Francisco Hidalgo Bernal, Simón Urbano 
Infante.

De la Prisión Especial de SigUenza : 
José García'  Medina.

Del Destacamento Penal de Lozóyuela- 
Garganta : Juan Fernández Gómez, Mi
guel Frj^nc . Martínez, Elias José »Ondó- 
ñez Villa, Silverio Porto Rodríguez, L á 
zaro Arias Puente.

De la Prisión Militar de Mon.teolivete : 
Juan Ródena-s Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añós.
Madrid, ¿g de mayo de 1945.

A U N O S

Unto. Sr. Director general de Prisiones.
v ■

O R D E N  de 12 de junio de 1945 por la 
que se rem iten los efectos de la pena 
accesoria im puesta a don Antolín Martínez 

Pérez en cuanto supongan impe
dim ento para el ejercicio privado de una 
profesión.

Excm o. Sr. : Visto el expediente ir-coa* 
do, con ; el número' 439  ̂ por la Coirib

>*
sión de Penas Accesorias, 'a  Instancia de 
don Antolín Martínez Pérez, de cincuenta 
y seis años de edad, casado, con domici
lio en* Otero de Naraguantes (León), de 
profesión Maestro N acional/en  solicitud 
de (da remisión d.el impedimento del cjer* 
eicio de mis actividades de Maestro de 
primera Enseñanza»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Com isión’ de- Penas Accesorias :

i,°  Que se desestime la petició 1 fer- 
mulada> por don Antolín Martínez Pérez, 
Maestro Nacional, en 'cuanto suponga m  
reposición en el c a rg o ‘ do Maestro 

' d o ra l por falta de precepto. legal que 
autorice a la Comisión para formular tal 
propuesta.

2.0 Que se remitan los efectos de la 
pena accesoria impuesta al solicitante en 
cuanto supongan impadirrlcnto" para el 
ejercicio privado de su ¡irofedón.

Lo que digo a V. E* para su conoci
miento v efectos oportunos. #

.Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de. junio de 1945.

A Ü N O S

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. ^

O R D E N E S  de 18 de junio de 1945 por 
las que se nom bran Presidente de la 
Sección  9.a de Derecho Procesal a don 
M anuel de la Plaza y N avarro, y Secre
tarios de las Secciones 2 .a de H is t o r ia  
del Derecho , a don  José M aldonado 
Fernández del T o rc o ; 4.a de Derecho  
Civil, a don Antonio H ernández G i l ; 
7 .a de Derecho C onsuetudinario, a don 
Carlos Obiols Tabern e r ; 8.a de D ere
cho Penal, a don Eugenio Cuello Ca
lón, y 9 .a de Derecho P rocesal, del in s
tituto Nacional de Estudios Jurídicos, 
a don Ja im e G uasp Delgado.

lim o. S r . : En virtud de las atribu
ciones que m e . confiere el Decreto de 
29 de septiem bre de 1944 (B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 293), 
he -¿suelto nombrar a ,don M anuel de 
la Plaza y N avarro  Presidente dé la 

• Sección novena de Derecho Pfdfcesal del 
Instituto Nacionaí de Estudios Jurídicos, 
cu 1 las funciones y 'd erech o s ' que en 
aquel Decreto se determ.nan 

I>o que digo a V. I. para su cono
cí miento y ^ fectos: • ’

1 Dió9 guarde .a V . 1. muchos años, 
M adrid, 18 de junio de 1945.

. ;  ' '• A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario de <*fcte M inis
terio.

lim o. S r . : En virtud dé las atribu
ciones que me confiere el artículo 23

del Decreto de 13 d© abril de 1945 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 13) , h ¿  résuelto nombrar ¡\ don 
José Maldonado Fernández del Turco 
Secretario de la x Sección segunda do 
Historia cfel Derecho, del Instituto Na
cional de Estudios Jurídicos, con ca
rácter interino, con las funciones que en 
el mismo Decreto se determinan.

Lo que digo a  V . 1. para su cono
cim iento y efectos, 

t D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 18 de junio de 1945.

A-UNOS

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

. —

lim o. S r . : En virtud de las atribu
ciones que me confiere el artículo 23 
del Decreto de 13 de abril «de 1945 (BO - 
L IÍT IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  mi- 
mero 1 .*>)< he resuelto nombrar a don 
Antonio Hernández G il Secretario de qa 
Sección cu arta .d e  Derecho Civil común, 
del Instituto Nadon-al de Estudios J u 
rídicos, con carácter interino, con las 
fundones que en el m ism o Decreto se 
determ inan,

Ix> que digo a V . I. para su cono
cim iento y. efectos.

Dio» guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 18  de junio de 1945.

A L  NOS

lim o. S r . Subsecretario  de este M inis
terio. '

lim o. S r . : En virtud de lás atribu
ciones que me confiere el artículo 23 

-•del Decreto de 13 de abril d e , 1945 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú- 

.m ero 130), he resuelto nom brar a don 
C arlos ’ Obiols. T ab eryer Secretario de 
la Seeción séptim a de Derecho Con sue- 

. tudinario, del instituto Nacional de E s
tudios Juríd icos, con carácter interino, 
con las funciones que en el m ism o D e
creto se determ inan. * ’ '

L o  que digo a y .  L  para su cono-»
oimiento y efectos. *

✓ a
D ios guarde a V . I .  muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1945]

^ 4 U N O S

-limo. Sr. Subsecretario  de este M inis
terio. f

«   .

Ihno. S r . : En virtud d e j a s  atribu
ciones que me confiere el artículo 23 
del D ecreto de 13 de abril de 1945 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D e l  E S T A D O /n ú - 
mero 130), he^ resuelto nombrar, a don 
Eugenio Cuello Calón Secretario  de la 

-Seccióm octava da Derecho Jtorval ded
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Instituto Nacional de Estudios Jurídi
cos, con carácter interino, con las fun
ciones que en el mismo Decreto se de
terminan.

Lo que digo a v . i para su cono- 
címáenito y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1945.

AUNOS 

,1'lnio. Sr. Subsecretario ’de este Minis
terio.

Mino. Si*. : En virtud de las- atribu
ciones que me confiere el artículo 23 
del Decreto de 13 de abril de 1945 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
mero* 130), bev resuelto nombrar a don 
Ja im e Cuasi) Delgado Secretario de la. 
Sección novena de Derecho Procesad del 
Instituto Nacional d<\ Estudios Juríd i
cos,. con carácter interino, con las fun
ciones que en el mismo Decreto se de
terminan.

Lo que digo, a Y. I para su cono
cimiento y electos.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, iS de junio de T045. '

A U N O S

limo... Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 27 de junio de 1945 por la 
que se nombran los funcionarios que 

han de desempeñar el cargo de S e
cretario en los Tribunales que han de 

juzgar la s pruebas de aptitud para el 
ingreso en el Cuerpo de Agentes J u d i 
ciales de la Justicia Municipal.

limo.. Sr. : En tumplinjiento de lo es
tablecido en el artículo tercero del De
creto de 13 de abril último y como com
plemento a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de. 15 de los corrientes, Ser hace 
preciso designar las personas que han de 
deseippenar el cargo de Secretario en'los 
Tribunales que han de juzgár las pruebas 
de aptitud para el ingreso en el Cuerpo 
de Agentes Judiciales de la Justicia Mu
nicipal, en sustitución de los que figu
ran en los nom’brados para' las prueba^ 
de Oficial Habilitados y Auxiliares, ya 

‘ que a tenor de lo establecido en la pri
mera de las citadas disposiciones dicha 
función ha de ser ejercida por un Secre
tario d el'Juzgado Municipal de la pri
mera o segunda categoría.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el cargo t de Se
cretario de los referidos Tribunales será 

. desempeñado en cada una de las Audien

cias Territoriales por los siguientes fun
cionarios :

Audiencia Territorial de Albacete : Don 
Eustagio de Miguel Bueno, Secretario del 
Juzgado Municipal de Alcázar de ,San 
Juan.

Audiencia Territorial do Barcelona: 
Don Antonio Pizarro Cam ón, Secretario 
del Juzgado Municipal numero to de Bar
celona. ’

Audiencia Territorial de Burgos : Don 
Antonio Fóurnicr González, Secretario.del 
juzgado Municipal de Burgos.

Audiencia Territorial'de Cáceres : Don 
Angel B. Alvarez G u erra,. Secretario del 
Juzgado Municipal de Cáceres.

Audiencia Territorial de La  C oruña: 
Don Antonio Pérez Castalio, Secretario 
del Juzgado Municipal número 2 de La 
Coruña.

Audiencia Territorial de Granada : Don 
Nicolás López y Díaz de la Guardia, Se
cretario del Juzgado Municipal número 1 
de Gragada.

Audiencia. Territorial de Las Palmas : 
...Don Manuel Romero Spínola, Secretario 

del Juzgado Municipal número 3 de Las 
Palmas.

Audiencia Territorial de M adrid: Don 
Luis Abolla Yera, Secretario del Juzgado 
Municipal de Chamartín.

Audiencia Territorial de Oviedo : Don 
Juan Escalada La redo, Secretario del Juz
gada Municipal de-1 Oviedo. {

) Audiencia1 Territorial de Palma de Ma
llorca : Don Ramiro Sánchez Crespo, Se
cretario del Juzgado Municipal número 2 
de Palma de Mallorca.

Audiencia Territorial de Pam plona: 
Don José Abréu Zum árraga, Secretario 
del Juzgado Municipal de Pamplona.

Audiencia Territorial de Sevilla : Don 
Juan Ríos Sánchez, Secretario del Juzga
do1 Municipal número 3 de Sevilla.

Audiencia Territorial de Valencia : Don 
Angelino Jimeno' Palao, Secretario del 
Tuzgado Municipal número 2 de .Valla- 
dolid.

Audiencia Territorial de Vallacfcdicl: 
Don Narciso Martín Sanz, Secretario del 
Juzgado «Municipal número 2 de Valla- 
dolid. s<

Audiencia Territorial de Zaragoza ; Don 
Alberto Garnica Bobadilla, Secretario l̂el 
Juzgado Municipal número 1 de Zara
goza.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1945.

 AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 30 de junio de 1945 por la 
que se aprueba la propuesta formulada 
por el Tribunal de oposiciones al Cuer
po de Aspirantes al Ministerio Fiscal. 

limo. Sr. : Vista la propuesta elevada 
a este Ministerio por el Tribunal ,de opo
siciones al Cuerpo de Aspirantes a l'M i
nisterio Fiscal, convocadas por Orden de 
4 de octubre de iq44, de los opositores ' 
que han sido aprobados en los tres ejer
cicios de las mismas v que han de cons
tituir el mencionado Cuerpo.

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo de la referida Orden 
en relación con, el artículo 28 del Re
glamento para el Cuerpo de Aspirantes 
al Ministerio Fiscal, aprobado por De
creto de 4 de noviembre de. 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y acordar que los 
opositores que figuran en la misma, y 
que a continuación se relacionan, con ex
presión del grupo a que pertenece cada 
uno, de los establecidos en la Ley de 25 
<U agosto de 19.39, en relación con el ar
ticulo segundo del Reglamento de 5 de 

.mayo qle 1941 y l o ‘dispuesto en la refe
rida Orden de 4 de octubre de 1944, cons

tituyen el Cuerpo de Aspirantes al Mi
nisterio Fiscal por el orden que figuran 
en la misma.

NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS GRUPO

I .

• 2 . * 
3*
4-

5-
6. ’
7‘ ,

8 .
9 -

IO. 
i r. 
13.
L3-

T4-

*5-

16 .

17-

18 .
iq -

D. E leu torio González Zapa
tero ........................i...... i ..

D. Cándido Conde Ferreiro.. 
D. Francisco Téllez Migué!cz. 
D. José Luis Fernández Na-

D. José González Chacón ......
D. Evaristo Casado Peña .......
D. José A n g e l  Salinas Qui

jada ............................. .
D. Manuel Luzón Domingo-... 
D. Fernando Jiménez la Blan

ca v Rubio ........................
D. Luis lbáñez García' ..........
D. Miguel Montoro Puerto ... 
D. Fernando Barrilero Turel. 
D. Antonio Pérez García Mar-

^allo ....................................
D. Francisco Obregón Barre-

D. Cándido Rodríguez Maga
llanes Sánchez ...............

D. Maturino Rodríguez Me
llado ....................................

D. Nicolás de las Peñas y de
la Peña ............... -..............

D. José María Contreras Díaz 
D. Julio de la Cueva Vázquez.

F .
F.
F.

f :
c .
F.

F.

‘ F.

F.
F.
f :  ,
F.

F.

F.

C.

c . »

B.

D.
F.
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Lo que participo a V. 1I para.su eo- 

nocimichto y efectos consiguientes.
Dios-guarde a V. 1. n?uehós años. • 
Madrid, 30 de junio de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de junio de 1945 por la 
que se declara apto para continuar 
desempeñando su destino a don Flo
rentino Egida Martín, Agente Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e 

 Instrucción nú mero 20 de esta capital.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do desconformidad con lo preceptuado en 
la base ociava.de la Lev de 22 de julio 
de 1918 y en el artículo 88 del Regla- , 
mentó para su ejecución, a fin de acre
ditar la capacidad de don Florentino 
Egido Martín para continuar desempe
ñando el cargo de Agente Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción numero 20 de esta capital,
. Este Ministerio; de conformidad con 
la .propuesta elevada pof .V. I., acuerda 
declarar apto para continuar desempeñan
do $u d'estino, debiéndosele incoan nuevo 
expediente de capacidad uná vez que 
transcurra un año desde la fecha de la 
resolución del actual. ;

Dios guarde a Y. L * muchos años.N 
Macfrid,' 28 de j u n i o de 1945.—**

P. D., E. Gómez Gil.
*

limo. Sr. Directpr general de, Justicia.

ORDENES d e  28  de junio de 1945 por 
 las que se nombran para los Juzgados 

de Primera Instancia que se citan a 
los señores que se mencionan.

Il-mo. 'Sr. : ^Accediendo 'a lo solicitado 
por don Ov idio Chamosa Sarandeses, 'de 

. categoría de entrada, Jiiez de Primera Ins
tancia e, Instrucción de La Cañiza, de 
entrada, en la provincia de Pontevedra, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom- . 
brárle para el Juzgado de Carballino, de 
categoría de entrada,'-en'la 'provincia de 
Orense.

Lo que participo a V. I: para su co- 
> nocimiento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. L  mucfios años.
M a d r i d , 28 de juniL* de 1945*—v 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.
I - • ’ ; y

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Jesús Díaz de Lope Dí l̂z y Ló
pez, de categoría de entrada, J u e z , de 
Priniera Instáncia e Instrucción de AL

madén, de entrada,  en la provincia de 
Ciudad Real,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el. Juzgado de Infantes, de 
categoría, de entrada, en da provincia de 
Ciudad Real.

lyo que participo a V. .1/ para sú cono
cimiento y'efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  ¿8 ele junio de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Imo. Sr. Dilector general de Justicia.

( limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Emilio Villa Pastur, dé /catego
ría de entrada, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Infifetfto, de entra
da* eñ la provincia de Qviedo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Ponferrada, de 
categoría de ascenso, en la provincia de 
León. ' > • ,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  28 de junio de 1945.— 

P. D.* E. Gómez Gil.

limo. Sr. . Director general de Justicia.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Ricardo Mateo 1 González, de ca
tegoría de entrada, Juez de Primera Ins-- 
tancia e Instrucción de Báltanás, de en
trada, en la provincia de • Palencia,

Este Ministerio ha tenido a bien nom\ 
brarle para el Juzgado de Ramales, de 
categoria.de entrada, en • la provincia de 

' .Santander. • 2
Lo que participo a V. I. para su .co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde la V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  28 d é ; junio de , 1945-— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo, Sr.. Director general de Justicia.

. limo. Sr. Accediendo a lo solicitad0
jt 1 . #

por don Benjtd ‘ Hernández Jiménez, de 
categoría de entrada, Juez de Primera 
Iñstanciá e Ipstryción de Ugíjar, de enT 
trada, en la provincia de Granada,

Este Ministerio ha tenido a bien' nom
brarle' para el Juzgado de Archidona, de 
categoría de entrada, en la provincia de 
Málaga. ’ ,

, Lo que participo a  V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

lM a d r i d > 28 de junio de 1945.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limó. Sr. Director general d e ' Justiciad

ORDEN de 28 de junio de 1945 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa al Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de categoría de en
trada don Valeriano Rodríguez Olleros.

. limo. Sr. : Designado Magistrado del 
Trabajo en propiedad de Huesca, pon 
fecha 24 de marzo último, don Valeria
no Rodríguez Olleros, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de la categoría 
de entrada, que sirve el cargo en Berga, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo séptimo de la Ley Orgánica de 
la Magistratura del Trabajo de 17 dé oer 
¿ubre de 1940, ha tenido a bien decla
rarle en situación de; excedencia forzosa, 
a partir del 26 de abril de 1945» fecha 
en que se posésionó del cargo dé Ma  ̂
gistrado deV Trabajo., ‘ N • v

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde, a ,V. í. níuchos años. 
M a d r i d , .  28 .de junio de 1945.— 

P. D., E. Gómez/Gil.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1945 por la  
que pasa a la situación de  excedente 
forzoso por enfermedad el Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don Marcelino V i
llanueva Herrán.  

limo. S r .: Este Ministerio ha disuesw 
to que el. Oficial tareero del Cuerpo de * 
Prisiones, con destino en la Prisión de 
Partido de Vich y sueldo anual de 5.000 * 
pesetas, don Marcelino Villanueva He
rrán, pa.se a la situación de excedente 

t'forzoso por 'enfermedad, por tiempo de 
un año y con derecho .al percibo ue do®

. tercios de su haber, mintras permanez
ca em dicha situación, conforme lo pre
venido,/en el Decreto de 27 de, septiem
bre de 1940.,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ^©ctos. 1 k .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30/ de: j u n i o  de 1945.—

P. D., E. Gómez Gil. f ■

Mmói Sr. Director, general de Prisiones.

ORDEN de 30 de Ju nio  de 1945 por la 
que se destina a la Prisión de Partido 
de Ve ndrell, como Jefe de la misma, al 
Jefe de Prisión de Partido de primera 
clase del Cuerpo de prisiones don  

Antonio Rejón Murcia.

limo. Sr.y  Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe d© Prisión 
de Partido de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones’ con 12.000 pesetas de'suel
do anüal y destino en J a  Prisión de Par
tido de Tortosa, don Antonio Rejón 
Murcia, pase a prestar sus servidos a ia
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 Prisión de Partido de Vendrell, como Jefe  

del Establecimiento, ;con igual sueldo y 
plazo posesorio de quince días, siéndole 
de abono los gastos de viaje.,
, Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1; muchos años. 
Madrid, 30 ele j u n i o  de 1945.— 

P. D . / E .  Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 30 de junio de 1945 por la 
que se nombra p ara la plaza de M édi
co forense del Juzgado de Prim era  
Instancia e Instrucción de Segorbe a 
don Eduardo Rodríguez Q uevedo.

Excmu. Sr. : Visto el expediente ins
truido^ para- la provisión de la plaza de 
Médico lorense* del Juzgado Me Primera 
Instancia e Instrucción de Segorbe, de 
categoría de ascenso, dotada con el ha
ber anual de ?.2oo- pesetas, vacante por 
fallecimiento de don Angel García, y de 
conforrmdad con lo prevenido en el ar

t ículo  i ‘o del Decreto de 17 de junio de 
1 933* modificado, por el de 29 de agonfo 
^  ! 935 y Ia' orden complementaria 
de 20 d e -agosto-«de 1941,^

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Eduardo Rodríguez 
Quevedo, Medico fórrense del Juzgado 
de Primera Instancia é  Instrucción d^ 
L a  Bisbal* de ascenso, por ser el único 
concursante. ‘

Lo. digo a V\ E .  para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E .  muchos años. 
Madrid, 3 0 / de j u n j o  de 1945* — 

* P .  D.,* R. Gómez Gil.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia. * • *

O R D E N  de 30 de junio  d e  1945 por la 
que nombra  para la  Forensía  del
Juzgado d e Instrucción de M érida a 
don  M a n u e l  Enciso  S a n d o v a l .

Excmo. S r . : V4sto el expediente ins
truido para la provisión de la $ la z a  dé
Médico forense del Juzgado de Primera 
I n s t a r l a  e Instrucción de Mérida, de
categoría de ascenso, dotada cop eDha- 
ber anual de ^7.200 pesetas ,, vacante por* 
fállecimieintb de don Antonio Delgado, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933,:. modificado por el de 29 de 
agosto de 1935, y en la Orden cornple1- 
mentaria de 20 de agosto de 1.941,

Este  Ministerio acuerda nombrar para 
desem peñarlí  a don Manuel Enciso San_. 
doval, Médico forenfeNiel Juzgad o de 
Primera Instancia e>Instrucción de A L  
caraz,^de ascenso, ser el concursante 
que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos'- consiguientes.

Dios guarde áj V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de j u n i o  de 1945. — 

P. D . / E J  Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Cáceres. •

O R D E N  de 30 de junio  d e  1945 por la 
que se nom bra para la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de Prim era  
Instancia e  Instrucción de La Unión  
a don G inés  Martínez Martínez.

■ Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la- plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de La  Unión, 
de categoría de ascenso, dotada con el 
haber anual d© 7.200 ‘ pesetas, vacante* 
por traslación de don Luis Delgado, v 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de ' 1933, modificado por el de 29 de 
agpsto de 1935 Y e n - la  Orden .comple
mentaria de 20 de agosto de 1941,

Este  ‘Ministerio acuerda'nom brar para 
desempeñarla a d o n  Ginés Martínez 
Martínez, Médico forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de- 
Cjeza, por. el ser el 'concursante que ocu
pa lugar preferente. ,

Lo  digo a V. E. para su conocimlen-* 
to *y  efectos consiguientes.-

Dios, guarde a V. E .  muchos años. 
M a d r id , ' 30 de j u n i o  de 1945. —  

P. D.,  E .  Gómez Gilv

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Albacete.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COM ERCIO

O R D E N  de 2 8  d e  junio  de 1945 por la 
que se dispone se prorrogue por cua
tro años la concesión del vivero flo 
tante de m ejillones situado en el pu erto 
d e  G a n d í a .

• limos, Sres. : Vjsta la instancia pre
sentada por don í¡|a.r.iano Miralles Barre- 
res y don Cristóbal Ripcrll, M atéuf 
cesionarios, por traspaso de un vivero 
flotante de 'mejillones, situado en- el 

"puerto de Gandía, otorgado por Orden 
m inisteria l . de 6 de noviembre de 1934 
(((Gaceta» núm. 3 13 ) , -  a don • Esteban 
Cardona Valí alta, en/, la que solicitan 
prórroga de la .  concesión del vivero de 
referencia ; vy de acuerdo.con lo infor
mado por la Dirección/ Qeneral de 
Pesca Marítima, 

i,Este Ministerio' ha tenido a bien dis-^ 
poner lo siguiente f

i.° Qué s© prorrogué por cuatro áfiós,

que deberán contarse a partir del 6  de 
noviembre do 1032, a f a vo r  de los soli
citantes, la concesión que para el dis
frute del vivero- flotante de mejillones 
de que se trata fue otorgada a don 
Esteban Cardona Vallalta por la Orden

• ministerial antes rilada, en las mismas 
condicionas en ella fijadas.

2.0 Caso de que se proceda «a una 
revisión de. las concesiones do viveros 
de mejillones enydh'ho puerto, vendrán 
los concesionarios obligados a atenerse, 
a. las resultantes' do dicha revisión, sin 

t que esta prórroga que se concede- les 
dé derecho a reclamación #a:1guna. 1

].° . E l ' aloiamii 1U0, para ,<T guardián 
a que se refiere Ja Base séptima de la 
Real 'Orden de 30 de abril de 1030 («Oa-

• ceta» núm. 129), por la que se rigm 
esta elafce de concesiones, no tendrá más 
espacio que el indispensable ■ para habi
tar una sola persona. \

Lo que comunico a V. I. para su ^co
nocí miento y efectos.

D io s ‘ guarde a V. L muchos '«.ños. 
Madrid, 28 de } u p. i o de 1935.— 

P. 'D . ,  el -Subsecretario de la Marina 
Mercante, Je sú s  M.a de Rota-eche.

Ilmds. Sres. Subsecretario de la Alarina 
Mercantv y  Director gerferál de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA
 

O R D E N  de 22 de junio  de 1945 por la 
que se rea d m ite  a l servicio del Estado, 
sin im posición de sanción alguna, al 
Subalterno del Instituto N acional de 
Colonización d o n  Em ilio  Maurelo 
García.
limó. Sr. : Exam inado lo* actuado e n ’ 

las diligencias de reapertura^ del expe
diente incoado al Subalterno del Institu
to Nacional de Colonización don Emilio 
M«aurelo García, para depurar su conduc- 

• ta político-social en relación con el Glo
rioso Movimiento Nacional, .

-Este  Ministerio ha resuelto, de confor
midad concia propuesta dél Instructor, 
de la Asesoría  jurídica v de esa Direceiórí 
Genera), le sea levantada* la sanción de 
inhabilitación, para el desempeño de pues
tos de mando o de confianza, que le trié 
impuesta anteriormente al aludido Subal
terno, y, en su cohsecuencia,-se le admi
ta al servicio del InstitutC sin imjbosíqión 
de san só n  alguna, , ' /• N

Lo que c o m u n ic ó -a ‘ V ’/ ^ .  para su co- / 
nocimiento y. efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22* de j i f  n i o de 1943/— • 

P. D M Carlos fceirn

limo. Sr. Director general de Coloniza- ,

•* •
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 12 de junio de 1945 por la que se  dispone asciendan a la sexta categoría y sueldo de  7 . 200 poseta s  los Maestros 

Nacionales de Enseñanza Primaria que se determinan, en ejecución  de la Ley de P resupuestos de 30 de diciembre de 1944 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T ADO de 2 d e  enero de 1945) (Continuación) (Publicadas las anteriores relaciones en 
el B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  E S T A D O  números 178 al 185, de 28 al 30 de junio y 1 al 4 de julio de 1945.)

3.106.— 15.216.—D. Jaime Baldó Nogueroles, Alicante.
.3.107.— 15.217.—D. José Fernández Sánchez, Avila.
3.108.— 15.218.— D. Miguel López Molina, Alicante.
3.109.— 15.219.— D. Javier F. Ortiz Montero, Cuenca.
3.110. — 15.220.— D. Benito Lagro Freire, Pontevedra.
3.111..— 15.221.— D. Desiderio Martín Meseguer, Zaragoza.
3 .112 .— 15.222.-—D. Pedro Alejandro Arán Trillo, Coruña.
3 .113 .— 15.223.—D. José Vives Pérez. Alicante.
3.114.—.15.228.—D. Manuel Ramos Cocuéllamos, Cuenca.
3 .115 .— 15.230.— D. Julio Alconero Burgaleta, Navarra.
3.116.— 15.231.— D. Luis Retamero García, Granada.
3 . i 17.— 15.232.— D. Arturo Blanco Estóvez, Orense.
3.118 .— 15.233.— D. Javier 'torbellino Obregón, Pontevedra.
3.119 .— 1^.235.—D. José Sala Climent, Teruel.
3.120.— 15.238.—D. Juan de Dios Segovia Alcántara, Granada.

- 3 .12 1 .— 15-240.— D/ Mariano Mayoral Lamarca. Zaragoza.
3.122.1— 1 5 4 1  •— D. Juan Domínguez Prol, Pontevedra.
3.123.— 15.243.— D. Sebastián Fernández' Alvarez, Ponteve

dra.
3.124.— 15.244.—D. Máximo Julián Prieto Calvo, Santander.
3.125.— 15.245.—D. Juan Pérez Ruiz, Sevilla.
3/120.— 15.246.—D. Angel Sotoca Cañas, Albacete.
3.127.— 15.249.—D. Manuel Ríos Henares, Málaga.
3.128.— 15.250.— D. Juan Pastor de Orta, Almena.

'3.129.— 15.252.— D. Enrique Oquend’o Fernández, Madrid.
3.130.— 15.253.— 1). Marcelino López Darriba, Coruña.
3.131.— 15.254.— D. Juan A Bocjalo Llobregat, Albacete.
3.132.— 15.255.— D. Fernando Munet Torres, Alicante.
3.133.— 15.257.— D. Fermín Torres López, Zaragoza.
3.134.— 15.258.—D. Francisco Gil Caballero, Orense.
3.135.— *5.261..—D v Tomás . Romero Sánchez, Oviedo.
3.136.— 15.262.—D. Antonio López Triguero, Granada.

'i3*]37-—-15-2<3G.— D..'Jesús Miguel* Sánchez- García, Burgos. 
'3.138.— 15.267.—D. Julián' Martínez Ct, Baleares.
3.139.— 15.268.—D. An^Jiio Caro Espinosa, Madrid.
3.140.— 15.269.—D. Angel Ciprián Claver, Huesca. y 

' 3.141.— 15.270.—D. Marcial Costa Quintero, Córdoba. 
'3 . 1 4 2 . - 1 5 . 2 7 1 .— D. José Bernárdez Fernández, Orense. /

3.143.— 15*275.— D. Antonio Castilla Rodríguez, Granada.
3.144.— 15.276.— D. Fausto Ardilla Marchán, Pontevedra.

■ 3.145.— 15.277.— D. Ismael Pérez Izquierdo, Válencia.
3.146.— 15.278.—D. Sergio Conde Lafuente, Pontevedra.
3.147.— 15.279.'—D. José María Gálvez López, Toledo.

< 3.140.— 15.280.— D. Faustino Asensio Martin, Orense.
3.149.—-i$.2$2.—0 . José Escorihuela Escribá, Valencia.
3.150.— 15.284.— D. José González Millán, Sevilla.
3 .151 .— Í5.285.— 1>. Enrique lsorna Ooucelo, Coruña.
3.152.— 15.286.—*D. Herminio Luna Miguel, Cuenca.
3.153.—*5.288.—D. Quintiliano Escudero Fernández, León.
3.154.— 15.290.'—D. José Martínez Cañizares, Orense.
3.155..—15.293.— D. Victo-rio .Pérea Martín, Zamora.

,3.156.— 15.294.— D. José Delgado Palomares, Granada.
3.157.— 15.296.— D. José¿£*ras Ramón, Valencia.
3.158.— 15.297.—D. AnfgeT Rjjbín Mira,- Orense.
3.159.— 15.298.— D. Concepción José Perea y Yela. Al se^vi- 

« ció del Protectorado.
L  | 3 . 16 0 ^ 15 .3 0 1 .— D. Wenceslao Vadillo Sierra, Orense.
^  3.161.— 13.302.— D. Enrique Gastardi Permañiz, Córdoba.

3.162.— 15.303.— D. Jaime Gil Sánchez," Madrid.
3.163.— 15.305.—D. Cufnersindo Vázquez Valcárcel, Lugo,* 
3-164.-r-15.306.—D* Manuel Conde Alvarez/, Orense.
3.165.— 15.307.— D. Diego Granados González, Granada.
3.166.— 15.3uj.---D. José ¿Pedro Garriga Sales, Tarragona.
3.167.— 15.311»— D. Isaac Gala-che Bernal, Salamanca.
3.168.-1—15.312 .—D. Alfredo Asensio Alcaine, » Madrid.
#.169.— 15/314.— D. EÜseo Ruiz Escobar, Burgos.
'3.170.— 15.315.— D. José Romeo Ibáñez, Navarra.
3.17 í .— 15.316.—-D. Lino García Bermúdez, Pontevedra. 
3.172.— 15.317 .— D. /Pablo NaVarró Prieto, Córdoba.
3*173.— 15.318.—D. Manuel 'Rioyo Santamaría, Palencla.
3.174.— 15.319.—D. Rafael Capilla San Félix,* Baleares.
3.175.— 15.321.—D. Gonzalo Miguel Pascual, Cádiz.
3.176.— 15.325.— D. Manuel Cabanas Golpe, Oviedo.
3.177.— 15.327.— D. Hipólito Güillén Sáñchez, Cácereg.
3.178.— 15.328.—D. Jpsé Humanes Casilla, Badajo*.

 ̂ ' •

3.179.— 15.329.—D. Pablo Calle García, Orense.
3.180.— 15.330.—D. José Pascual Salvador, Navarra.
3 . 18 1 .— 15.331.— D. Oscar Manuel G. Feijoo Trincado* Pon

tevedra. '
3.182.— LS*333-— D- Claudio Alonso Notario, Toledo.
3.183.— 15.334.—D % Francisco Mármol Linares, Almería.
3.184.— 15.336.— D. Fernando Tabcrner Taberner, Alicante. 
3.185.1—15.337.'—D. Ricardo Castaño Sánchez, Salamanca. 
3.186.— 15*338.—D. Luis Guzmán Cigales, Huelva.

 ̂ 3.187.— 15.339.-—D. Ricardo Sólá Alemán, Zaragoza.
3.188. — 15.340.—D. fRamón Fernámiez Alvarez, Orense.
3.189.— 15.342.— D. Luis Ortega Mazuocos, Jaén.
3.190.— 15.343.'— D. Daniel Navarro 'Cano, Valencia.
3 .191 .— 15.344.—IT Luis Andréu Tena, Valencia.
3.192.— 15.345.— D. Francisco Serrano Vega, Orense.
3.¡93.— 15.348.—D. Celso Amanciív J .  Dicgucz Palmar, Pon

tevedra.
3 .194 .^ 15 .352.—D. Fernando Belda García, Baleares.
3.195.— 15.356.—D. Manuel Medina Gómez, Granada.
3.196.— 15-357*—-D. Esteban Naval Mayandía, Valencia: '
3.197.— 15.'359-— D. Fernando Pastor Rivas, Zamora.
3.198.— 15.360.— D. Fructuoso Moreno Anco, Orense.
3.199.— 15.362.— D. Eduardo Escolante León, Orense. *
3.200.— 15.364.—D. Santiago Hermida García, Lugo.
3.201.— 15.365.—D. Dionisio Luengo Rodríguez, La Coruña*
3.202.— 15.368.— D. Severiano Bermúdez Fuentes, Valencia.
3.203.— 13.389J—D. Evaristo Carralera Sainz, Cuenca.
3.204.— 15*37°*—D. Manuel Ignacio Delgado Criado, Coruña..
3.205.-—15-371.— D. Diego Ayala Juárez, Navarra.
3.206.— 15.372.— D. Serap.io Rull Casado,. Jaén.
3.207.— 15.374*— D. Rafael Aguilar Priego,*. Córdoba.
3.208.— 15*376.—D. Antonio Corral Vílcíiez, Granada.
3.-209.— 15.378.—D. Enrique Aillón Cano, ' Córdoba.
3.210.— 15.380.—D Francisco Ferreiro Colmenero, Paleficia. 
3^2ri.— 15-381.— D. César Melgar Hernández, Oviedo.

^3.212.— 15.383.— D. Amado Musitu Ochoa, Alava.
3 .213.— 15.384.—D. Pedro Bonilla y^de Peso, Cuenca.
3.214.— 15-385.—D. Serafín del Pozo- Hidalgo, Granada. .
3.215.— 15.386.—D. Juan María Lara Morales, Orense. *
3.216.— 15.388.— D. Antonio Cantos Corrona, Tarragona.
3.217.— 15.389.—D. Marcelino Esteban Gómez, Madrid.
3.218.— 15/390.—D. Abraham Pintado Rodríguez, Lugo,
3.219.— 15.392.— D. Andrés Castro Avalo, Corufta.
3.220.— 15*393*—D. Demetrio Ramón Moreno, Polo, SegOvia.
3.221.-^15.394.— D. José Abanto Berdegal, Zaragoza.
3 .22 2 .- 15 .39 5 .—D. Antonio Sánchez Ruiz de la Canal, Soria. 

i 3.223.— 15-396*— D. Claudio Benavent /Benávent, Valencia.
\ 3.224.— i#5*3€)7*~D. Bartolomé Muñoz del Zas, Granada.

3.225.— 1 5 . 3 9 8 % Manuel Carracedo Ronco, Coruña^
3.226.—'15.400.—d). Francisco Modrego Tejedor, Zaragoza.
3.227.— 15.401.— D. Adolfo de San Francisco Vadillo, Oviedo.
3.228.— 15.402.—D. Luís .Pérez Martínez, Valencia. r . .
3.229.— 15.403.—D. Manuel Montes Hidalgo, Pontevedra.
3.230.— 15.404.—D. Manuel Martínez Martínez, Pontevedra. 

*3.231.— 15.405.—D. Doroteo H. Jiméñez Cornejo, Salamanca.
3.232.-^-15.406.—D. Pedro Martínez González, Córdoba.
3.233.— 15.408.—D. Jesús Gómez Ahijado, Toledo.
3.234.— 15.409.—D v Norbertb Bezunartea Lampreabe, Nava-

rra. ' - í
3.235.— 15.412.—D. Isidoro Marchueta de Carlos, Navarra.

* 3.236.— 15.413.—D. Jesús José María Ballesteros Martínez,- 
Coruña. ^

3.237.— 15.^416.—D. .Antonio Serrer García, Valencia.
° 3.238.— 15.417*—D* Moisés Valdivieso .Díaz Peña, Oviedo.
3.239.— 15*420.— D. Tomás Muñoz Hidalgo, Granada.
3.240.— 15.422.—Ti. Vicente Vicente Pérez, Falencia.
3.241.— 15.423.—D. Rafael Moreno Plaza, 'Ciudad Real.
3.242.—15*.424.— D. Angel Martín Marcos, Orense.
3.245.— 15.426.—D. Miguel Ocaña Fernández, .Granada.  ̂ - 
3.S44.— I3427.-^-D. Martín Martínez Benimeíi, Alicante.
3. 245. — D.  Florentino Tejedor Munida. Zaragoza.
3.246.-7-15.429.—D. Félix Palomo Navarro, Cuenca.

tfGontinUaeé*)
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O R D E N  de 21 de jun io de 1945 por la 
que se nom bran, en virtud de concurso  
de traslado, Catedráticos num erarios de 
«L engu a Latina> y «F ilo sofía » de los 
In stitu to s N acionales de Enseñanza M e
dia de Ciudad R ea l  «M aestro Juan de 
A vila > y de Torrelavega.

lim o . S r . : D e con form id ad  con lo dis
p u esto  en el D ecreto  de 5 de septiem bre 
de 1940, O rd en es e in stru ccion es com 
p lem en tarías de 28 de abri'l del año en 
cu rso  y  R eal O rden  de 5 de n oviem bre 

de 1921,
E s te  M in isterio  ha re su e lta  nom brar, 

en v irtud de con cu rso  de traslad o, C a 
tedrático n um erario de ({Lengua L a ti
na» del In stitu to  N acion al de E n señ an 
za  ,M edia de C iu d a d  R eal a doña R os^  
V e rg a ra  D o c e l; de «F ilosofía», del de 
T o rre la v eg a , a don Jaim e ‘ F on t R o d rí
gu ez, titu la re s  a ctu a lm en te  de los de 
C á d iz , «Colum ela», y B adajoe, resp ecti
vam en te.

L o  d igo  a  V . I. p a ra  su con ocim ien to  

y  efecto s.
. D io s  gu ard e  a V . I. m uchos años. 

M ad rid , 21 de ju n io  de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. D ire cto r gen eral de E n señ a n 
za  M edia.,

O R D E N  de 22 de ju n io  de 1945 por la  
que se produce m ovim iento de escalas 
en el E sc alafón de C a ted rá ticos n u
m erarios de In stitu to s N acionales de 
E nseñanza M edia.

lim o . S r . : A cord ad o*ja  ju b licación  de 
don M odesto Jim én ez de B en trosa  y D iez 
C a b allero , por haber- cum plido en 15 de 
los co rrien tes la edad  reg la m en ta ria  para 
su ju b ilac ió n , queda* vacan te  en la p ri

m era c a te g o ría  del E scala fó n  de C a te 
d rático s n um erarios de In stitu to s N acio
n ales de E n señ an za  M edia una dotación  
de 21.000 p esetas, p o f  lo que,

E ste  M in isterio  ha dispiuesto el aseen - í 
so  por m ovim ien to de escalas a  las ca- j 
tego^ías y  sueldos que se indican  a con- j 
íinuación., d e  los C a te d rá tic o s  sigu ien - j 
t e s : ■:

D on M od esto  L ecu m b erri E s te la ,  del i 
In stitu to  N acion al de E n señ an za  M edia 
«Peñaflf>rida», de S an  S eb a stiá n , a la 
prim era catego ría  y sueldo anu al de pe
setas 21.000. . :

D on José Min.got S h e lly , del «C arde- ! 

nal C isnero9», de M adrid , a la  se g u n d a v 
c a te g o ría  y  sueldo anu al de 20.000 pe
se ta s . ¡

D on E n riq u e  L a to rre  G a r c í a ,  del 
« F ray  . L u is  d e tLeón», de S a la m a n c a , a 
la  tercera cate g o ría  y sueldo anual de • 
19.000 p esetas y con num ero du p licad o  a ¡ 
la  m ism a c a te g o ría  y  sueldo in d icad os, |

* don A frod isio  A paricio  A p aricio , del j 

((Cardenal C isn eros» , de M adrid. ¡
D on E d uard o G ó m e z  Ibáñez, del j 

, «Q uintüiano», de C a la h o rra , a la cuar- j 
ía  ca te g o ría  y sueldo anual de 18.000 pe- i 
setas. I

Don R afael M on fort G óm ez, del «Au- ! 
sía9 M arch», de B arcelon a, a la qu in ta  j 
ca te g o ría  y sueldo anual de 17.000 pe- í 
setas, y con e] núm ero duplicado, a ,1a I 
m ism a catego ría  y sueldo in d icad os, don 
Leopoldo Q uero! R oso , del «R am iro de 
M aeztu», de M adrid.

D on G uillerm o M ur E steva n , de! «Xi- 
m énez de R ada», de P am p lona, a la sex 
ta cate g o ría  y sueldo anu al de 16.000 
p esetas.

D on José M aría A ndréu R u bio , del 
«Saaved ra  F ajard o», de M urcia , a la 
séptim a cate go ría  y sueldo anual de pe- 

. setas 14.000. .
Don -Isidoro G óm ez de A rgu ello  y 

D íaz Canseco,, del « R am iro  de M aeztu», 
de V ito ria , a la o cta va  catego ría  y su el
do anual ele 12.000 p esetas. C on  efecto s 
a d m in istra tiv o s y económ icos del día j6  
del actu a l, sigu ien te  al de jub ilación  del 
señor Jim énez de B en trosa  y  D iez C a 
ballero.

Lo d ig o  a V . I. para su con ocim ien 
to y  e fectos.

D ios gu arde a V  I.^ m uchos año&. 

M adrid, '22 de junio de 1945*

IB A Ñ E Z  M A R T IN  ,

lim o . Sr. D irector gen eral de  E n señ an - • 
za  M edia.

O R D E N  de 25 de jun io , de 1945 por la 
que se aprueban obras de am pliación  

y reparaciones en el Institu to  de F ísi
ca y Q u ím ica , dependiente del C on sejo  
Súperior de Investigaciones C ien tíficas.

. , lim o. S r . : V isto  el p royecto  de am 
pliación  y rep araciones en el In stitu to , 
de F ísica  y Q u ím ica , dependiente del 
C o n se jo  S up erio r d e  In vestigacion es 
C ien tíficas , form ulado por el A rquitecto 
don E u gen io  S án ch ez Lozano, cuyo pre
supuesto de ejecución  m ateria l im p orta  
181.589*80 p esetas y-ascien d e a 189.715,93 
pesetas, una vez adicion adas las parti
das s ig u ie n te s: H o n o rarios por form ar
ción de p ro y e íto , en razón deV 3,25 por ! 
100, descontad o el 50 por 100 que deter- \ 
m ina el D ecreto  -de 16 de octubre de 
1942. p esetas 2.950,83; igu al can tid ad  ; 
por idén ticos con ceptos, de hon orario s . 
por d irecció n  de obra, 2.950,83 p e se ta s; 
ho n orario s de A p arejad o r, 60 per 100 ! 

sobre los de' d irección , 1.770,50 p esetas, j 
¡y 453,97 p ésetas del 0,25 por 100 de pre- j 
m ió de p a g a d o r ; 1

R esu ltan do que dicho proyecto h a .s id o  J 
in form ado favorablem en te  por la Ju n ta  i

j F acu lta tiva  d e  C o n stru ccio n es C iviles,
¡ al cum plirse lo prevenido en e! artículo
< 25 del* R eal D ecreto de 4 de septiem bre
j d e  1908;

i C on sid eran d o  qu e por D ecreto -L ey  de 
I 22 de octubre de 1936, quedó en suspen-
j so el cap ítu lo  quinto de la I^ey de Ad-
j m in istración  y  C on ta b ilid ad  de i.°  de 

1 ju lio  de 1911, referen te  a su bastas y .  
I con cursos, podiendo, por tanto, reali

zarse dichos obras por el sistem a de ad
m in istración  ;

C on sid eran d o que se trata de trabajos 
u rgen tes y n ecesa rio s;

C on siderando ’ que en 4 y  21 de junio 
corrien te la Sección  de C o n ta b ilid ad  y 
la Intervención ‘'G en eral de la Adm inis
tración del E stado, han. tom ado razón y 
fiscalizado, respectivam ente, e.l gasto 
prop uesto, _

E ste  M inisterio ha d isp uesto  la apro
bación de dicho p ro vecto  por su presu
p u esto total de 189.715,93  pesetas, que 
se abonarán con carg o  al cap ítu lo  ter
cero, artículo- sexto, grupo único, con
cepto único, subcon cepto prim ero del vi
gente P resu p u esta  de este  D eparta
m ento. y ’

L o digo  a V . I. para su conocim ien
to y efectos.

' D ios gu ard e  a V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 25 de jun io  de 1945.

*IBAÑE£ M A RT I N

lim o . Sr. S ubsecretario  de este  Minis

terio.

O R D E N  de 26 de jun io  de 1945 por la 
que se nom bran A uxiliares de A dm inis
tración de tercera clase a los oposito
res 88 y 89 de las oposiciones aprobadas 

 por Orden de 8 de febrero fo sa d o .

lim o. S r . : V a ca n te s  dos p la zas de
A u x ilia re s  de A d m in istración  de tercera 
clase en el C u e rp o  A u x ilia r del D epar
tam en to, por declaración  de excedencia 
de doña A scensión  C arced o  M ariscal y 
doña M aría  L u isa  M on talvo d^ Angel, 

E ste  M in isterio  ha d isp u e sto : 
i.°  N om b rar A u x ilia re s  de A dm inis

tración  dp tercera c lase , con el sueldo 
anual de 4.000 p esetas y  p ara  lo§ desti
nos que se in dican , a los op ositores que 
a con tin u ació n  se m en cionan , que obtu
vieron los n úm eros 88 y  89 en las opo
siciones a p rob ad as por O rden  d e  8 de fe
brero próxim o p a sa d o :

D oña M aría L u z  Q u elle  C id , en la 
Sección  A d m in istrativ a  de O ren se .

D oña M aría P au lin a  G on zález Alonso, 
en la S ección  A d m in istrativ a  de O viedo.
. 2.0 Q u e  la fecha de efectiv id ad  para 

él in g re so  en el escala fó n  de e sto s  n u e -, 
vo s A u x ilia re s  sea  la  d e  la presente I 

O rden.
, „ *
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3.° Q ue los Je fe s  de los Centros, a la 

r e c e p c ió n  de los títulos adm inistrativos 
y presentación de los interesados, den 
posesión de sus cargos a los nuevos Au
xiliares, sin necesidad de Orden poste
rior. *

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. m uchos años. 

Madrid, 26 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr, Subsecretario de este M inis
terio.- *

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E  L A  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levantar las 
actas previas de ocupación de lo s  
inmuebles que se citan, para llevar a cabo 
en sus terrenos  del proyecto de «Séptimo 
y  octavo grupo de viviendas en la 
plaza de G u adix», localidad adoptada 
por el lis ia d o .

Adoptada *por el Estado la localidad 
tie Guadix, y a los efectos de su recons
trucción por Decreto de 15 de diciem bre, 
'de 1940, y aprobado‘‘ por el Consejo de 
Ministros de 3 de febrero de 1945- el 
proyecto para ((Séptimo y octavo grupo 
¿le .viviendas en la plaza de G uadix», la 
Dirección General de Regiones Devasta-, 
das y Reparaciones ‘ha acordado, en 
Virtud de lo dispuesto en ci artículo ter
cero de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
la-expropiación de los siguientes •inmue- 

; bles:
‘ Solar en la plaza de la Constitución* •
r . C asa en la calle de Larguch a,
i C asa-en-la plaza de la Catedral.

Casa en Ja plaza de la Constitución.
. Solar en la* p laza de la Constitución. 
C asa en la cuesta del Paseo. ; 
Según los antecedentes y datos- adqui

ridos por esta Dirección General, re9ul- 
> tan entre otros propietarios o interesados 

fen dicha expropiación los sigu ientes: 
Francisco R-uiz Rodríguez, Ana Loy- 

zaga Aparicio, A frica G arcía Fenrer, An
geles G arcía  Ortiz, H erederos dé M iguel 
'López Ortiz, Herederos, de .Manuel O r
tiz, Manuel, Antonio (m ayor), Angus-, 
tias.: Antonio' (m enor), Carm en y Pie- 

Alad Ortiz Roque y Jo se fa  D óralos Se
rrano, usufructuaria. ' •

. •En su consecuencia, v para seguir en 
todos ^us trám ites el expediente de e x 
propiación, a: am paro d e  lo dispuesto en 
la: Ley de 7 de octubre do -1939, y llevar 
a cabo el proyecto de ((Séptimo y octavo 
grjapo de viviendas 011 la plaza de G u a
dix», en dichos terrenos, -se ha.cen pú
blicos dichos acuerdos, así como que e l. 
día. ,jcyde julio d e -1945, y sucesivos, sin 
neccsdad de previo aviso,, a las dicci- 
^éis^.horas ,se procederá a levantar las

actas previas a la ocupación de los re
feridos inm uebles, publicándose este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en el ((Boletín Qficial de la 
provincia de Granada» y <?n la prensa 
de dicha capital, y fijándose en el ta
blón de anuncios de esta  ' Dirección Ge
neral, para conocimiento de los citados 
V demás, titulares de derechos sobre los 
qmedios afectados, a quienes se advierte 
que deberán conclirrir a ddchó acto 'con 
los documentos públicos o privados acre
ditativos de sus respectivos derechos y 
con el reeibb de la contribución territo
rial correspondiente al primer trim estre 
del año en curso.

- M adrid, 30 de junio de 1945.— E l Di- 
- rector general, Jo s é  Moreno de Torres.

90Ó-A. C .

 Señalando fecha y hora para levantar las 
actas previas de ocupación de los 
inm uebles que se c it a n  para llevar a  
cabo en sus terrenos el proyecto de  
«Grupo escolar y casa de Maestro, en la 

Zona de las C uevas», en la localidad  
de G uadix.

Adoptada por el Estado lá  localidad 
de‘ G uadix, y a‘- los efectos de su re
construcción, por Decreto de 15  de .di
ciembre de 1940, y- aprobado por el 
C onsejo de M inistros de 3 de febrero de 
*945 el proyecto, para «Grupo escolar y 
casa de M aestro en la Zona de L a s  
C uevas», la Dirección General de R egio
nes 'D evastadas y Reparaciones ha acor
dado, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la L ey de 7 de octu
bre de 1939, la expropiación de los si
guientes inmuebles :

U na cueva en el sitio llam ado de la 
Erm ita nueva.

Un tejar, con cueva y n o r ia ,» en el si
tio que se conoce como sitio bajo de la 
Erm ita nueva.

Según los antecedentes y datos ad
quiridos por esta  Dirección General, re
sultan entre otros propietarios o inte
resados en dicha expropiación los si
gu ientes: •

Antonio R aya  Cabrerizo, D iego S ie 
rra Form ieles, Acreedores,' herederos d e  
Jo sé  T orregrosa y M anuel Padilla H er
nández; am bos con respecto a la se
gunda fin ca ..

.E n  su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación, al am paro de lo dispuesto en 
la  Le-y de 7 de octubre de 1939, y llevar 
a cabo el proyecto de ((Grupo escolar y 
casa de M aestro, en la Zona de L a s  

• C uevas», en dichos terrenos, se hacen 
públicos dichos acuerdos, así como que 
el día 19 de julio de 1945, y sucesivos, 
sin necesidad de previo aviso, a las die
ciséis horas "se procederá a levantar las 
actas previas de ocupación de los refe
ridos inm uebles, publicándose este anun
cio en el .B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en el ((Boletín O ficia! de la 
provincia de Granada» "y en la prensa do 
(ficha capital, y fijándose en el tablón 
de anuncios de e-sta D irección . General, 
para conocimiento de los citados y de
m ás titulares do derechos sobre los pre- 
‘dios afectados, a 'q u ien es se advierte que 
deberán concurrir a dicho acto con los 
documentos públicos o privados, acre
ditativos de sus respectivos derechos, y 
con el recibo de la contribución terri

torial correspondiente al prim er trimestre 
del año en curso. .

M adrid, 30 de junio de 1945.— E l D i
rector general, Jo sé  Moreno T orres.

907-A. C .

Señalando fecha y hora para levantar las 
actas previas de ocupación de los 
inmuebles que se citan para llevar a  
cabo en sus terrenos el proyecto de 
«Sexto grupo de viviendas en la plaza 
de G uadix», localidad adoptada por el 
Estado.

Adoptada por el Estado la  localidad de 
G uadix, y a los efectos de su reconstruc
ción por Decreto de 15 de diciembre d-e 
1940, y^ aprobado p o r 'e l C onsejo de íd i-  
nistfos de 3 de febrero de 1945 el pro
yecto para ((Sexto grupo de Viviendas en 
la  plaza de G uadix», la Dirección Gene- 

’ ral de Regiones D evastadas y R epara
ciones ha acordado, en virtud de lo dis
puesto en el artículo tercero de la L e y  
de 7 de octubre de 1939, la expropiación 
de los siguientes inmuebles :

So lar que es segregación de otró m a
yor sobre el que estuvo edificado eí. L i
ceo Acitano, en la  ;plaza M ayor de G u a
dix. 1

Según los antecedentes y datos adqui
ridos por esta Dirección G eneral, resul
tan * en tre ©tros propietarios o interesa
dos en dicha expropiación (los siguientes : 

iLuis M iranda D ávalos, Jo sé  M iura de 
N ájera, M aría de la Encarnación ¡Martí
nez Dueñas, como cen su alistas ; los po
seedores de las obligaciones hipotecarias 
series A, B* y C , em itidas por la Sociedad 
Liceo Acitano ; e l Liceo Acitano.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trám ites el expediente dé ex
propiación al am paro de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, y llevhr 
a cabo el proyecto .de ((Sexto grupo de vi
viendas en lia plaza de G uadix», en dichos 
terrenos,' se hacen públicos dichos acuer
dos, así como quo-el día 19 de julio de 
1 945, y sucesivos, sin necesidad de pre
vio aviso, las dieciséis horas, se pro
cederá a  levantar las actas ptev:as de 
ocupación dé los referidos inm uebe?, pu
blicándose este anuncio, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo tercero de la «ci
tada Ley, en e*l B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL. E S T A D O , en el de la provincia de 
Granada y en la prensa de dicha ca'pitall, 
y fijándose «en el tablón de anunc:os de 
esta Dirección G eneral, para conocimien
to de los citados y dem ás propietarios y 
titulares de derechos 6obre. los predios 
afectados, a quienes se advierte que de
berán concurrir á dicho acto éoo docu
mentos públicos o. privados acreditativos 
de sus respectivos derechos y cofi eil re
cibo de la contribución territorial corres
pondiente al. prirper trim estre del año en 
cuí*so.

M adrid, 30 de junio de 1945.— E l D i
rector general, Jo sé  Moren© Torres.

908-A. C .

Señalando fecha y hora para levantar las  
actas previas de ocupación de los  
inm uebles que se c ita n  para llevar a   
cabo el proyecto de «Grupo escolar y v i
vienda de Maestro» en  la localidad adoptada 

 de Tozar-Anejo de M oclin .

. Adoptada la localidad de Tozar-anejo 
de ^joclín, y a los efectos de su recons
trucción, . porY Decreto <te 1$  de d i c ie »
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bre de 1940, y  aprobado por el Consejo 
de Ministros de 21 de marzo de 1945 el 
proyecto para «Grupo Escolar y vivienda 
de Maestro);, la Dirección General de 
JRegiori.es D evastadas y Reparaciones ha 
acordado, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley de 7 de octu
bre de' 1939, la expropiación de los s i
guientes inmuebles :

Finca rústica llamada «H oja del R in
cón», en el ruedo de la C o flijad a de 

'[Tozar.
* C a sa  en la Calle Real de Tozar seña

lada con el número 4.
C orral de una casa aneja a  la huerta 

del Aguadero, sita .en la Cortijada de 
Tozar, con un cerlSó a favor de los he
rederos del señor M arqués de Guadalet.

H uerta de¡l Aguadero, en el Ruedo de 
la Cortijada de T ozar.

H uerta del Aguadero, en el Ruedo de 
la C ortijada de Tozar.

Según antecedentes y datos adquirido*; 
.por esta Dirección General resultan én- 

* tre otros ' jJ^opietarios o interesadas en 
dicha expropiación los siguientes :

Juan . Aviles Saizpardo, Miguel Ruiz 
G arcía , Juan  Prieto Fernández, Sacra
mento Prieto Lahaba, Anacleta Prieto 
V ahaba, José Pérez. Santiado, José  Pérez 
M acías, José Pérez H uertas, Jo sé  ‘Serra
no Moreno, Jo sé  Pérez Moreno, Leonar
do de lia Torre M artín, José Serrano Mi- 
lena, todos ellos dueños de predio cfomi- 
nante con servidumbre de acueducto so
bre la finca de don. Ju an  Aviles Saiz 
Pardo y  Adela Callejón Sánchez, y 'en ge
neral cualquier? otro vecino de la C ortija
da de T ozar que se .creyera titular de.un 
predio dom inante * con. servidumbre, en 
ejercicio sobre cualquiera de las fincas 
antedichas.

En  su consecuencia, y "pará -seguir en 
todos sus trám ites el expediente de ex
propiación al am paro de lo dispuesto en 
la  Lev de 7 de octubre de 1939, y llevar 
a  cabo el proyecto, de «Grupo Escolar y 
vivípnda de Maestro», en dichos, terrenos,

. se hacen públicos dichos aciA 'd os, así 
como que él día 19 de julio de ,1945, y 

 ̂sucesivos, sin necesidad de previo aviso, 
a  las doce hora.\\ se procederá a levan tal
las actí*R previas de ocupación de lia re
feridos inmuebles, publicándose este 
anuncio a tenor de lo dispuesto en el 
anuncio, a tenor de lo dispuesto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
en el de lía provincia de G ranada y. en la 
prensa de dicha capitalM v fijándose en 

el tablón de anuncios de esta Direccipn 
G eneral, para conocimiento dé los citados 

V dem ás propietarios y titulares de dere
chos sobre los predios afectados, a quie
nes se advierte que deberán concurrir a 

► dicho acto con documentos públicos o pri
vados acreditativos de sus respectivos de
rechos y con el recibo de la conttjbuciór£ 
territorial correspondiente al prim er tri
m estre dtfc! año en curso.

M adrid, 30*de junio de 1945.-^ É l D i
rector general, José (Moreno Torres. 

^09-A. C .

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por ^rFuer- 
zas M otrices dtl Valle de Lecrín , S. A.», 
sol ic i tai/do autorización para construir 
una línea de transporte de energía eléc
trica en alta tensión que, partiendo de 
la central do Ballarque (A lm ería), ten
ga su térm ino; en el pueblo^ de Baza 
(G ranada),

E sta  Dirección General de Industria, 
desacuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la m ism a, ha 
resuelto :•
; Autorizar a «S. A. Fuerzas M otrices 
del Valle de Lecrín» para llevar a e 'oc
io la construcción de la línea de itine
rario descrito, que perm itirá un tran s
porte de 1 .2 So K V A . de potencia por 
corriente alterna trifásica, a 1a tensiém 

‘ de 15.000 V -., en un recorrido .de 37.000 
m etros, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de 1a Orden ministerial de ' 12 de sep
tiembre de 1939 y con las. especiales si
guientes-: r í

1 .a EstaS instalaciones serán, term i
nadas en el plazo de seis m eses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2 .a L a s  Delegaciones de Jndtistria  de 
G ranada v Alm ería com probarán, cada 
una en Ja parte une afecta a la zona de 
su-jurisdicción , si eq el detalle del pro
vecto presentado por «Fuerzas M otrices 
del Valle de Lecrín , S. A.» se cumplen 
las- condiciones fijadas en los R eglam en
tos. especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una .ve? cons
truida la línea, las - com probaciones ne-

* cesarías por lo qi*» afecta a la-s c ir
cón «dancias expuestas y con relación a 
la seguridad nú Mica, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes. -

3 .a. U na vez term inadas las in stala
ciones a que ]a presente autorización se 
refiere, y con anterioridad -á su utiliza
ción, queda obligada la -Entidad peti
cionaria ,a solicitar de esta Dirección 
General la. prestación del sum inistro de

..energía, quien au to rizan f éste o lo ao1aT 
zárá, de acuerdo con las disponibilida
des de energía del momento.

D ios guarde a V  S. muchos años. 
'M adrid , 6 de junio de 194*.— E l . D i

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Señor Ingeniero Je fe  de la Delegación
de Industria de G ranada y A lm ería.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en e«l expediente promovido por «H idráu
lica del M oncayo, S . A .», solicitando au
torización para in stalar en el pueblo dp 
H erce (Logroño) una caseta de tran s
form ación en la que s e . in sta lará  un 
transforrflfedoi; m onofásico de 50 K V A . 
y relación de transform ación 10.000/ 
4.000 V ., y otro, destinado a sum inis
trar ̂ energía al pueblo citado, de 4 K V A . 
de potencia y relación de transform ación 
4.000/220-127

E sta  Dirección General de Industria 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ,ha* 
resuelto:

Autorizar a «Hidráulica del Moncavo 
Sociedad Anónima», para llevar a efecto 
las instalaciones descritas, de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden • ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 }’ con 
las espec:a:le-s siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá dc ,̂ un m es , ; contado* d partir de la 
fechá ’ de publicación de esta .resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O .

2.a La  Delegación de Industria de • 
Logroño comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Hidráulica del 
MoncaVo, S. A.» se cumplou, las con
diciones fijadas en los Reglamentos és- ' 
pedales que rigen el servicio de electri
cidad. efectuando, una ve/ instalados los 
transformadores, les* mmpTnh aciones ne- 
cesariais por lo que- afecta a las. circuns
tancias expuestas v con relación.’ a la se, 
gu.rkjad pública, en la forma señalada 1 
en fas .disposiciones vigentes.

Dios Aguarde a V. S . 'm u ch o s  años.
Madrid, 6 de ju n io  de 1045,.— El Di

rector general de  Industria, Antonio Ro-- 
bert.

Señor Ingeniero Je fe  de la Delegación
<de Industri.aj.de Logroño.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

Dirección General d e  A g r ic u lt u r a

T r a n s c r ib ie n d o  cuestionarios  referentes al 
p r o g r a m a  g en er a l  de las oposiciones al
C u e r p o  P e r ic ia l  A g ríco la  del E s ta d o

P R O G R A M A  D E  LA S E G U N D A  
P R U E B A

Cuestionario de Topografía
Tem a  1 .° partes que ‘ comprende la 

, representación, gráfica de un terreno,— 
Modo de efectuar los reconocimientos to
pográficos : señalamiento de vértices.— 
Relación entre' los detalles del terreno 

*y su • representación gráfica; proyección 
horizontal ; reducción de distancias en 
teVreno indinado.

Teí¡£q 2 .0 Planos y mapas topográ- 
gráfieds : escalas v su elección según ol 
objeto, el trabajo o-el tamaño impuedo 
a ' su representación.— Planimetría.— f i 
gura del relieve o nhVdaei^n.— Plcnin- 
da.— Jalones ; alineación.

Tem a  3.° El nivel» de aire como ór
gano complementario de los aparatos 
íitilizados en planimetría y nivelación; 
distintas formas que pueden presentar 
estos niveles.— Comprobación y correc
ción ; objeto-y uso del nivT$: de aire.

T em a  4.°' Medida de á n g u lo s .— Go- 
nió>metros y sus distintas clases.—Me
dios de aumentar la (exactitud de la lee-1 
tura y apreciación de los círculos .0 i bu
hos graduados; nonius; disposición, 
apreciación y lectura...

Tem a  5 .0 A lidada^ ; alidada céntri
ca y excéntrica.— Error de excentrici
d a d ;  su ipiportancia y medios de eli
minarlo.— Bastónos, trípodes, plataler- 
mas de traslación, tornillos de ajuste • 
y  coincidencia y . demás accesorios <1® 
los aparatos topográficos.
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Tema  6.° Medios o instrumentos- u-ti

lizabh.s en la medición directa de dis- , 
tandas.--Tu nía métrica *y regiones -de 
£lerc. — Escuadras cié agrimensor y de 
reflexión; aplicación de la cinta métri
ca y de la escuadra ' a levantamientos 
de plantas de edificios, pequeños pla
nos y demás ..problemas topográficos 
que con una y otra puedan resolverse.

T o n a  7.0 B rú ju la :  sq funcionamien
to.—Comprobaciones y correcciones.— 

■Distintos modelos.
Tema  8.° Teodolitos y sus distintos 

• tipos.— Comprobaciones y correcciones 
fundamentales.— Detalle operatorio, para 
la medición de ángulos con estos apa
ratos.— Reiteración y -repetición.— R e 
gla de Bes sel.

Tema  <).° Fundamento de la estadía.' 
Idea general de los anteojos analíticos 
de Richembaoh y de Porro.— Retículos. 
J\Iiras para planimetría; su graduación 
y ■ comprobación.— Práctica de la medi
ción indirecta en terrenos inclinados.

T o n a  10. Métodos planimétricos.— 
Descripción de los distintos métodos y 
aplicación práctica de los mismos en 
relación con el trabajo topográfico que 
haya de realizarse y eP  aparato de que 
se dispone; circunstancias que <l/eben 
pesar -en la (-lección de aparatos.

Tema  1 1 .  Nivelación; su objeto.— 
Nivelación 1 por pendiente. - r - S u  funda
m en tó -y  modo- de efectuarla  con los 
distintos - aparatos que se construyen 
dispuestos para este fin.—í/omprobacio- 

' nes correcciones de los eclímetros en 
general.

Tema  12. Nivelación por altura .— 
Nivelas de .perpendíneulo y de agu a .— 
Equiallím etros’ con nivel de aire.—-Com- 

< (probaciones y Correcciones.— Modi- de 
efectiíar una nivelación simple.— Miras 
parlante» y de tablilla.

T o n a  13. Nivelación com puesta; mo
do de efectuarla.— R eg is tro s .— Perfiles 
longitudinales y transversa les ;  proble
mas que resuelve su trazado.

Tema  14. R a sa n te s ;  trazado' de ca
nales o acequias para el riego.— Pen
diente^ de los canales de alimentación 
y acequias de distribución.— Ordenadas 
y cotas.— Nivelaciones aplicadas a la 
instalacióh de drenes y tubos d-e sanea
miento.

Tema  15. Plan general efe nivelación. 
Elección, del método e instrumento; 

' c u r v a s  de nivel; métodos que pueden 
seguirse para su trazado.— Equidistan
c ias ;  línea de máxipip pendiente.— R e 
des de nivelación.

Tem a  16. Sistem a de coordenadas; 
fundamento de-1 .método taquimétrico.— 
Taquím etros.— Su descripción y forma 
de poner el taq-uímetro en estación. — 
Marcha de las Operaciones de un levan- 

# tami-ento taquimétrico ;• libretas de cam
po, croquis; y toma de datos.—T rab a jo s  
topográficos para los que resulta indi
cado el procedimiento taquimétrico.— 
Verificaciones y correcciones de los ta- 
qúímetros.

Tema  17. ‘ Traba jos  d e  gabinete ; 
cálculo de las coordenadas rectangula
res'.—Corrección de abscisas y ordena
d a s ; cálculo* del. crúor del cierre.— Re
ducción de* m ordénadas al oñiger y m ar
cha del transporte del plano al papel 
por- medio de las mism-is.—Uálculo de 
desniveles y cotas.

_  Tema  iS.- Aplicación del procedimien
to taquimétrico a- /las operaciones de 
jnedición de superfic ies ; cálculo analí

tico del área de un terreno; su com
probación.— Instrumentos que se em
plean ¡para abreviar los cálculos taqui- 
métrieos.

T o n a  19. Orientación de* planos.— 
Distintos medios para determinar Ur 
m eridiana-de un lugar determipado .— » 
A gu ja  im antada; declinación..—Copia, 
reducción v ampliación de planos; pro
cedimientos más usuales pa a la copia 
y reproducción múltiple de planos; di s
cúlpe ion y uso de 1 pantógrafo.

Tema  20. ^va lu ación  de superfic ies; 
distintos medifrs de realizarla.— Manejo 
del planímetro polar de Amsler y fiel 
de *XJoradi.—Mane-jo' y aplicaciones del 
curvímetro.— Lectura e interpretación 
de planos.

Tem a  2 1 .  Fotogram etría ayrca.— Li
gera descripción de sus pmdamentos y 
aplicaciones principales.— Venta jas  e in
convenientes de este sistema aplicado 
al conocimiento gráfico del terreíio.—-

' Justif icación de jas zonas que deben 
aprovecharse en las fotografías .—Sola
pe y ligera idea de la restitución.— I?e-

* terminación de escalas en ias fotogi a-  ̂
fías.

P R O G R A M A  D E  'LA T E R C E R A  
■ P R U E B A  ' f

Cuestionario de Agronomía. *

T^ma  i .°  Meteorología y Climato
logía.— ('ienorniídades. — Atmósfera ; ac
ción de los componentes dél aire.— Iem _ 
p e ra tu ra s ; nubes y nieblas ; rocío, llu
vias, ¿nieve, granizo y vientos.— Influjo 
de los fenómenos meteorológicos obser
vados aisladamente y en conjunto.— Cli
mas. — Clim as h i s pá 11 icos. e c e si d a de s
climatológicas de los principáles culti
vos. — • Observatorio meteorológico de 
orientación agrícola.— Principales ins
trumentos y aparatos utilizados.— Re- 
f.ogida de datos y transcripción a esta-

* dos.
Tema  2.0 A g ro lo g ía .—L a  tierra de 

labor.— SjlioÍo y subsuelo.— Suelo, su for- 
mación v composición. — Subsyelo', su 
formación y composición.— Característi
cas de las tierras- de labor en zonas ári
das y . semiáridas.— Propiedades físicas 
de las t ierras ;  propiedades quím icas;  la 
vida microbiana en las dieVras de- labor. 
E l  agua y su circulación en las tierras. • 
Doscripeión som era/de las combinacio
nes del nitrógeno, fósforo, p o tasa  y cal 
en los terrenos. *

Tem a  u.° Elementos constitutivos de 
la materia vegetal en las plantas culti-^ 
vad as.— Origen de las sustancias de que' 
se-componen las plantas.— Nutrición ve
geta l.—Factores  de crecimiento de las 
p lantas .—Absorción de materias mine
rales.— Pape*l fisiológico de estas mate
rias.— Medios de mejorar las tierras y  
de favorecer el desarrollo de las cose
chas.

T em a  ‘4.° (Enmiendas; su f inalidad; 
tipos de enmiendas utilizadles según 
clases de tierra.— Abonos.—E stié rco l .-—* 
Nociones /Sobre deyecciones de diferentes 
clases do g a n a d o ; cantidades medias 
obtenidas.—Tratam iento  y conservación 
de estiércoles. —  Estercoleros.— U tiliza
ción de estiércoles, según ostado de fer
mentación y clases de t ie r r a ; cantida.

* des y épocas de utilización.— Rediles.— 
Estiércol artificial.— Otros abonos orgá
nicos ; guano ¡ abonos •aterrados m ver

de ; plantas utilizab le s ; barreduras de 
población; gallinaza f  pajomina ; oru
jos fermentados y otros.— Residuos de 

^indiustria^ agrícolas v zootécnica'.', y 
otros utilizables p a ra " preparar abonos.
♦ T em a  5.0 Abonos minórale^ y quími

cos ;  sus diforenles clases y denomina
ciones comerciales’.--'-Abonos ni trogéna- 
dos.— Abonos fosfatados. -Abonos potá
sicos.— Abonos biológicos y cal idílicos. 
Riqueza 011 elementos útiles de estos 
abonos.— Manera de determinar . Invíno
las de abonado.-—( ’antidades y  época 
do utilización según tierras y cultivos. 
Abonos compuestos; legislación que re
gula  su fabricación.

l e m a  0.° Métodos para determinar 
la  fertilidad de una tierra y k u s  necesi
dades en enmiendas y abonos. - D ib -  
l éntes sistemas d¿: análisis  de t ie r ra s ; 
mecánico, físico y químico.— Modo do 
tomar una o varias  muestras, según 
configuración del torreno y datos que so 
han de acompañar al laboratorio de aná
lisis.— Instrucciones oficiales- de análi
sis .— Nociones s o b re ' análisis  mecáni
c o s ;  separación de elementos do las 
t ierras ;  determinación del*  nitrógeno, 
ácido fosfórico y potasa.— Reacción de 
la. tierra y su determinación (P. 1 1 . ) . —  
Interpretación de los resultados de un 
análisis .— Nociones elopientales sobre 
otros métodos distintos del do análisis  
químico.

Tem a  7..0 T étn ica  *de laboratorio 
agrícola.— Precauciones que.deben g u ar
darse con el material y reactivos utili
zados corrientemente. — Tom a de mues
tras y  datos que se han de acompañar 
en estiércoles; abonos en almacén -y 
en ru ta ;  vinos, vinagres y tartratos ;  
aceitunas y aceites ; lechos, sustancias 
insecticidas y anticr i^ togám icas ; ali- 

Tne^tos dél ganado. —  Enumeración de 
los ^elementos que so determinan co
rrientemente en tales materias.
. Tepia  3.a Utiles y  máquinas agríco
las empipados en. la . ejecución de los 
trabajos de las tierras de labor.— T ra 
bajo con /anim ales V con m áquinas.—- 
‘Diferentes arados de ve r ted era ; órga
nos -constitutivos de los mism os.— Ob
jetivo que* cumplen.— Rendimiento me
dio de trabajo co n 'y u n ta s  de los tipos 
de arados íñás corrientes.—T rac to res ;  
sus pVincipales ¿lases. —.-Tractores de 
oruga .— Motoarados. — Otros útiles de 
cultivo ; escarificadores, extirpadores, vi
ñadoras, g radas ordinarias y-de discos; 
rulóse compresores y de>terronadores.—• 
Sus características y rendimiento.

Tem a ig.° Instrumentos y máquinas 
destinados a la siembra, recolección y 
empacado de granos y forrajes.— D es
cripción. de los mismYis. —-Tipos de 
sem bradoras.—^Superficie sembrada *n 
día normal do trabajo.— Idpm de sega- 

adoras;  diversos tipos y rendimientos.—  
Tipos de tr i l la d o r^  "de mayor uso' en 
nuestro país  y rendimiento en grano 
^por jornada.-^-Cosechadoras; sus carac
terísticas y r en d i m i en tos.-  -I ü mp a c. 1 d o - 
ras de grano y forrajes ; rendimientos por 
jornada.

Tema  10.• T icnendidades sobre el em- 
•pfeb de distintas clases de motores- en 
agricultura.— Motores d-e combustión in- 

f terna ; - ídem eléctricos.'4— Indicación dél 
modo de utilizarlos en los varios tr<u 
bajos de Jas explotaciones egro-pecuir 
riM»
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Cuestionario de Cultivos

T e m a  1 . º - M o rfo log ía  y F is io log ía  
v e g e ta l .— L a  p la n t a :  a p ara to  v e g e ta t i
vo de las F a n e r ó g a m a s  o E s p e rm a  fitas. 
R aí/ ,  tallo, ho jas ,  llores, frutos,  semi
llas ; ideas generales de todos* estos ór
ganos. —r Principales fu n e lo iv s  de las 
plantas : respiración, transpiración, nutri
ción carbonada, etc.  —  G randes grupos 
en que se dividen los vegetales y princi
pales diferencias morfológicas y fisioló
gicas entre  unos y otros..

Tema  2.° El medio  y la p lanta.—  
E s í m c í u r a  agronóm ica  de E s p a d a .— Zo- 
nas de c lim as secos y  húm edos.— Impor- 

 ta n d a  relativa do estas superficies- c o m 
p arada- con la total de la N ac ión .— S e 
canos de 'España.— Mención de los m á s  
típicos,— B osquejo  general de  su agricul
tura y gan adería .

Te ma  3.0 R ega dío s  de E s p a ñ a .— Su- 
 pérf ido  aetu a lin e n te .cn  r iego  por distin

os -N fem as y  posibilidades del regadío  de 
 nuestra N a c ió n .— Modalidades agrícolas 
y  ga n aderas de las jVrincipalcs zonas de 
riego '(Levante, Ebro, Duero, G u a d a l

quivir).— T ransfo rm ación  de secanos en 
regadíos : obras y  labores que requieren. 
S istem a s de r ie go .— V o lu m en  de a g u a  
requerido por los principales cultivos. ’—  
Periodic idad de los riegos.— H o ra s  m e
jores de regar en relación con las esta
ciones doi ¿ñ o\

Te ma  4.0 C u lt ivo s  de  secano.— Siste
m as m ás utilizados.— E l  barbecho ; su 
f in a l id a d ; norm as fundam entales  de un 
buen barbecho.— L a b o re s  profundas y  
cQrrientes.r-Característica  de  las labores;  
form as üe las m ism a s.— B inas,  aporca
dos, aricos y  escardas.— M aterial  utili
zado en las diferentes labores..

T e m a  5.0 A i t e y a t i v a s  de cosechas.—  
'F u n d a m e n to s  d-éJ distintos órdenes.—  

E jem plos de alternativas en los secan .s 
típicos de ía N a c ió n :  A ragón,  Castilla} 
L a  M an cha, A ndalucía ,  etc .— Idem en le* 
regadíos de carácter  permanente y  even 
tual.—  Idem en las zonas n aturalm ente  
h úm edas : Galiciq,  Santander,  V a sc o n g a 
das, c 'c .  -

T e m a  6.° Sim ientes.— Importancia  de 
la elección de , buenas sem illas .— D eter
m i n a c i ó n 'd e  su valor, a g r íc o la .— E n say o  
de semillas.— T o m a  de m uestras inedias. 
Pureza  ; im purezas perjudiciales ; cuscu
ta, jopo ; m a n era  de evitarlas.— Deter
m inación deil poder germ inativo  ; germ i- 
nadoros ; energ ía  ge rm in a tiv a .—  Valor
real de las semillas.— Peso y h u m e d a d :  
su determ inación e influencia  de estos * 
factores en, el valor de las sem illas.—  
Valor  real de una simiente.— Sem illas 
duras ; medios de  acelerar su g e rm in a 
ción.— M ejora  de- las semillas.— M áq ui
nas clasif icadoras-l impiadoras.— D esinfec
ción de las sem illas.— C on servación.—  
T ratam ien to s  p ara  prevenir enferm edades 
dé ataques de  insectos.— Seilección gené
tica.— Su finalidad.

T e ma  7.0 Cereales*— C ult ivo  del - tr igo 
en secano.— Trigos* m ás extendidos en 
diversas regiones para Iq siembra de 
otoño y p r im a v e r a .-1-Preparación .de las 
tierras, abonado, siembra, cantidades 
medias de semilla por H a .,  según los ca
sos.— Profundidad de la s iem bra.— C u i-   
dados dei cultivo.— Recolección ; épocas 
de h a c e d la ; métodos em pleados.— D ife 
rentes modos de hacer  la trilla.— T r a n s 
porte y a lm acenado  del gr a n o .— C a r a c 
terísticas déí cultivo del trigo en regadío.  

T e m a  8.° Cultivo de cebada, avena y

centeno.— Labores, abonado, simientes y 
cantidades de éstas por hectárea.— C u i 
dados de cultivo y recolección.— C ult ivo  
del maíz  en secano y regadío.— V arieda
des nacionales más notables.— Siembra, 
cüiltivo, recolección, principales e nferm e
dades.— Modo de aum entar  sus rendi
mientos.— C u lt ivo  del arroz.— Provincias 
donde se cultiva" y extensiones aproxi
madas para cada u na.— Sem illeros ,  trans- 
plante, íabbres, abonado, cuidados <je 
cultivo, recolección.— Relación entre el 
arroz cáscara y el blanco.— T ransp orte  
y desecado.

 Te ma  9 .0 L egu m in o sas  para g r a n o .—  
Principales características de! cuítivo"'en 
secano de habas* garbanzo-,  lentejas, al
garrobas,  yeros, a lm o n a s  \ veza.— Idem 
en regadío de guisantes y *o ja .— Rendi
mientos unitarios aproxim ados.— Méto
dos de conservación de estas legumbres. 
Citar# algún as de las principales enferm e
dades y. ataques do insectos propios de 
estas plantas.

T ema  10. P a t a t a ;  su im portancia  en 
la economía naciuna!.— Cultivo y distin
tas modalidades para la patata tem p ra
na, de media estación y tardía.'— T erre
nos adecuados. —  Plantación, abonado, 
cuidados ele cultivo y recolección en re
gadío y en, secano.— P atata  de sem illa .—  
Canacterísticas especiales de su cultivo. 
Idea del cultivo do otros tubérculos : ba
tata, moniato, pataca y chufa,  señalan
do sus m ás d e s tac a b a s  particularidades .

Te ma  11. R em olacha  azucarera.— Olí- 
m a s  y terrenos m á s adecuados.— Z o nas 
nacionales donde el cultivo, tanto en *se-' 
cano com o en regadío , presenta m ayor 
importancia .— Preparación  y fertilización 
del terreno.— Siem bra directa y por tras
plante.-*—Labores de cuiltivo, recolección. 
Rendim ientos medios por hectáreas.— R i
queza posible ’ en azúcar. —  A provecha
miento de . los residuos.—  C ult ivo  de la 
cañ a  de azúcar, indicando las zonas de  
producción y particularidades a nálogas a 
las expresadas para anteriores plantas.

T e ma  12. P lantas industriales texti
les.— A lgodón, cáñ am o y. lino.— O lim as 
y  tierras adecuadas a  su obtención.— C a 
racterísticas de estos cultivos. —  R endi
mientos medios.— Cuidados hasta su en
trega  a  la industria.— T exti les  de pro
ducción espontánea ; retam a, esparto.—  
Principales zonas de producción. —  Im
portancia  de su aprovechamiento.

T e m a  13. P lantas  industriales oleíco
las;.— G iraso l ,  adorrr*idera, ricino, ca ra
ím e te .— C lim a s  y terrenos m á s  a d e cu a 
dos, y  c u lt ivo  v rendim ientos de es ta s  
e s p e c i e s . - r - P la n t a s  a r o m á t ic a s :  tabaco.  
C a r a c te r ís t ic a s '  de c lim a y te rren o .— V a 
r ie d a d e s  q u e  más se cultivar,  a c tu a l
m en te .— Cuida-dos de recolección .— R e n 
dim ientos m edio s .— Posib ilidades ríacio.- 
nales de esta  p la n ta .— L ú p u lo .— Z o n a s  
de c u lt i v o .— P lan taciones.  — L a b o r e s  y 
fae n a s  re la t iv a s  al cultivo v a p ro v e ch a 1- 
m iento  de  esta p la n iq .— Azafrán^— C a 
ra cter ís t ica s  de c l im a ,  sucio,  cultivo,  re
colección y  rendim iento.

T e m a  14. C u lt ivo s  forrajeros.^ -Im por
tancia  .d e  ia producción forrajera  en 
nuestro p a ís  y en las e xp lo ta c io n es  a g r í 
colas.  —  Princ ip a les  p la n ta s  de nuestra  
flora utiliza-bles ro n e s ta  f inalidad.— In
dicaciones generale.s sobre el cutl ivo  de  
cada u n a .-^ L e g u m in o s a s  forrajeras- a p 
tas  p ara  a lte rn at iva s  do. secan o.— O b 
tención de forra je s  v erdes .— S i e g a . — H e 
ñid cae ion.— En si 1.aje.

Tema 15. P rad eras artifidades.— C u l

tivo de la a lfa l fa .— C reación  y conser- 
vación de un a l fo l ia r .— D uración  pro
bable del mismo según la z o n a .— Nú
mero de  cortes .— Rendim ientos -unitarios. 
M étodos de recolección.— C ita r  prin cip a
les» enferm edades.  — C u lt iv o  de ! rebol, 
veza, esparceta  y zu lla .— D a to s  com pa
rativos de los henos de  e s ta s  I fgm nu. 
m iposas,  según' el contenido e n . princi
pios- útiles.

 Tema  16. 'Praderas polifilas. —  D ife
rentes ela>e> de {.nados según las con
dic iones de! medio y la finalidad que 
se p e r s ig a .— C reación  v e n tretenim ien 
to de p raderas.  —• P la n ta s  de dis tintas 
familias de nuestra  ñora utiliza-bles con 
tal fin.— M ezclas para  la siem bra .—̂ Nú
mero -«aproximado y total de k i lo s  re
queridos para la hectárea. —  M odo -de 
nacer la s i em b ra .— C u id a d o s  de entrete
n im iento.—  S a n e a n g e n to  y mejora de 
p ra d e ra s .— S ie g a  y recolección.—  Rendi
m ientos.  a p ro x im a d o s.  —  P a st iz a le s ;  *u 
aprovech am ien to ,  conservación  y me
jora.

T ema  17. ‘ Descripción monográfica de 
explotaciones típicas del secano con y sin 
ganado de renta.— ídem de a lgun as ex
plotaciones propias de distintos regadíos : 
Levante, C ast i l la ,  Ebro, G uadalquivir  y 
Duero.-— Idem de otras-, características 
de zonas húmedas : G alic ia ,  Asturias,

. Santander, Vascongadas.
Tema  18. C idtivo hort ícola.— Su im

portancia y características peculiares del 
m ism o.— Zonas donde el cultivo hortíco
la tiene una mayor importancia  en nues- 
tri país  y principales plantas qu e  se ex
plotan e n ’ cada una dé e l las .— C on side
raciones y factores qu e  han de tenerse en 
c uenta  al tratar de la instalación de una 
huerta .— Furnia-mentó de las alternativas 
hortícolas.  —  C ult ivo  forzado y de pri
m or.—  Invernaderos,  estufas, abrigos, ca
m as calientes; semilleros, etc.

Tema  19. Cult ivo  hortícola  en huer
tos familiares y en explotaciones de una , 
m ayor im portancia. ’—E j e m p l o s  de distri
bución de una huerta  para cada u n o  de 
estos c asos .— C u lt ivo  de a lgun a s  especies 
qu e  pueden desarrollarse en pleno cam 
po : coles,  a lcachofas, -melón, tomate, ce
bolla, (espárragos y -fresa.— índíquese para 
cada uno la naturaleza y preparación de 
la tierra m . ó  -adecuada ; fertilización, 
plantación- o  siembra, cuidados de cult i
vo y recolección.— Rendimientos medios 
probables.

Te ma  20. A rboricu ltura  frutal .— Im
portancia agrícola, social y económica de 
•la fruticultura en nuestro país.— Visión 
frulícola  según regiones.— Reproducción 
y multiplicación, de frutales .— Elección de 
terrenos y preparación de los m ism o s.—  
Viveros. —  Reproducción por .semillas : 
estrat if icación.— Injertado. —  O tros mo
dos de m ultip licación :  estaca,  «acodo, etc. 
C r ia n za  de los árboles.— T ra n sp lan te .—  
Epocas de plantación.— Modo de hacer
lo. —  C u id ad os  com plem entarios en la 
plantación v en  a^os sucesivos.— Abona
do y  r ie go .— P o d a .— Su fundam ento.—  
N o rm as g e n era le s .— Podas de formación 
y de fructif icación.— Recólecc.ión y con
servación 'de producios.

Te ma  21. Frutales de p e p ita ;  cultivo 
de las principales especies y  variedades. 
Frutales de hueso : cultivo- de las prin
cipales especies y variedades .— Frutales 
de fruto seco.— Cuiltivo-, de las 1 '-inri-pa
les especies y v a r ie d a d e s .R v n d h r . ie n t p ü  
medios por árbol, en dena producción. 

Te ma 22. F ru ta les  característicos del
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JíevíiRte español .— Cult ivos del a lm e n 
dro, higuera, a lgarrobo,  grana d o  v ave- 
Item o, ind-icando m i r e  otros particulareM 
los relativos a  terrenos, poda, época df 
recolección, rendim ientos, etc.

7>77¡a 23. Agrios. — ' Cultivos ílel na
ranjo.— Importancia del mismo desde e 

. punto de ♦ista del abasto interior • \ 
come . Truio do exportación.- Especies \ 
variedades más cu lt ivadas  en nue.sir¿ 
reg ió n .— Climas y terrenos. — Multipli* 
raciún, labores, abonos, plantación, cor 
indicación de{ marco corrióme.— Riegos. 
Podas*.— Recolección de frutas..— Selec
ción y  embala-jo.—¡Enumeración de otrps

• a g r i os ,  c i t a n d o  s u s  p r i n c i p a l e s  e a ra c t e -  
rífiticas.

Tenia 24. -Val. — 1 mporiancia  • de! v i
ñedo en E s p a ñ a . —  P r i n c i p a l e s  zim as.—  
Y in í fc ra s  m ás  im p o r ta n te s  pa ra  ia v In
tención de v inos  y para- el’ consum o d i 
recto como fruta .  --C'limas y  terrenos 
adecuados.  — T  r ab a jo s  pr r  p ; t r a t or i o s p ara 
el e s tab lec im ien to  d e .  nú v iñedo .— Qb-  

‘ tención, d e  p lan tas  en vivero.- Pies m a 
d r e s . —  P a tro n e s  má*. mib/.aibw como 
potta-injertó's puros e h í b r i d o s .  - -  E lec
ción do las p la n ta s  según -a hum edad 
y ca liza  del  terreno. — C a i c í m e l r o s ; su 
utilización e in terpretac ión de ios - c- 
sul t ' ados.—- pi* b arbados  e in je r to s ;  
preparación y  e n v ío s .— ¿ Q u é  se- entien
de por af in idad entre -patrones e in jer
tos?

Tema 25. Creación de un viñedo.— 
Preparación del suelo.— Diferentes mo
dos de hacerla.— Marcos v formas de 
plantación más 'corrientemente emplea
dos.—Plantaciones propiamente dichas. 
Cuidados de dos (primeros años.—Tra-

• bajos manuales.—¡Labores, abonos, cui
dados de cultivo.—Poda: sus diferentes 
formas.—-Recolección, época y maneras 
de hacerla.—Cuidados hasta la entrega 
de' los frutos.

Tema 26. Olivo. — Importancia del 
olivar en E sp a ñ a ; descripción de las 
principales z o n as.— Clima y. terrenos 
adecuados.—Principales' variedades del 
olivo cultivadas en nuestro país.—Multi- 

1 plicación del olivo; estaca, estaquillado, 
acodo’; multiplicación semilla. —- Vivc- 

. ro s; preparación, siembra, injertos más 
utilizados en, reproducir el o-livo; for
mas y crianzas de los plantones eh vi
veros.—Arranque y .cuidados hasta la 
plantación definitiva. .

Tema 27. Plantación de un olivar.— 
Marcos más frecuentes ; formas y. épo
cas de ejecución.—Labores anuales y 
útiles empleados en> ellas. — Abonado; 
clase de abonos, cantidades y épocas de 
incorporación.—Riegos. — Podas de for
mación y fructificación.—Cultivos inter
calares tolerables y perjudiciales.— Re
colección ; épocas y modos de hacerla. 
Utilización de la aceituna en la obten
ción de aceites-, en encurtidos y A n ser
vas.—Rendimientos medios del olivar, 
según edades; variedades y zonas.

Tema 2S\ Estadística agrícola. .-^Re
parto aproximado de la superficie terri
torial de España.—Zonas agrícolas y fo

restales.—Terrenos no aprovechados por 
eti cultivo.—Secano y regadío.— Extensio
nes medias que ocupan en nuestro país 
lós principales aprovechamientos ; cerea
les, viñedo, olivar, tubérculos y raíces, 
praderas, frutales, plantas hortícolas, et
cétera, etc,— Dentro de cada uno de los 
grupos que comprenden. varias especies, 
wtdicar da extensión y producción' media

anual, para 1©> de mayor importancia, 
así como sus má< désiacabos emplaza
mientos.

Cuestionario de Patología vegetal

Tema 1 .n Patología vegetal.—(brasas 
de enfermedad en las plantas.— Plagas de 
inserios'.---Caracteres gen "ales de los in- 
>eetos.—-Desarrollo y metamorfosis.—T i
pos ile alimentación y daños.—-Enferme
dades crintogámicas.— Idea de lia morfo
logía \ propagación de los hongos.—Da
ños que oca-donan las ‘criptógamas para
d las.— Enfermedades no parásitas, debi
das al terreno, temperaturas extremas, 
sequía, et/\—Servicios de Fitopatología y 
Plagas del Campo.

Tema 2.ú Terapéutica- agrícola.—-1 In
secticidas de ingestión, de con ¡acto v as
fixiantes.—Ejemplo de cada grupo con 
idea de su forma de aplicación y dosis.— 
Anticriptogámicos.—Noción de íos princi
pales y de su forma de empleo.—Precau
ciones para el uso de substancias vene
nosas.— Idea de la lucha biológica.

Tema. 3.0 Aparatos pulverizadores y 
e q je > 1 v o rea do r es.— Deíscr i pe ióñ y m; m e j o 
de los tipos más usados.— Inyectores pa
ra sulfuro de carbono'.— Desinfecta-floras 
de granos. — Fumigación cianhídrica.— 
Casos en que se aplica. — Método clásico 
de] generador o • .pote.— Material necesa
rio.—Práctica <le la operación.;—Precau
ciones necesarios.—Otros métodos de fu
migación.

Tema 4.0 Reconocimiento de las en
fermedades y plagas más importantes ele 
los cereales y leguminosas de grano (ca
ries o tizón del trigo, rabia del garban
zo, etc.), e idea de sus tratamientos.— 
Insectos de los graneros (gorgojos y po
lillas}.—Desinfección de semillas y de 
graneros.

Tema( 5.0 Plagas de* langosta. — Re
conocimiento de la langosta común, idea 
de su biología.—Procedimientos de Hucha 
en las campañas de primavera y otoño- 
invernal.— £onas españolas donde tiene 
más importancia'esta plaga. , y

Tema 6.° Nociones sobre las enferme
dades y plagas más- importantes* de los 
cultivos de regadío y huerta.—Pulgones*. 
Escarabajo de la patata. Pulguiila de 
la remolacha. Oruga de fa col. Garda- 
rna de la remolacha, patatal y pimiento. 
Arañuela de patata y judías. Mi-ldiu y 
negrón de la patata. Cercóspora de la 
remolacha. Cuca y cuscuta de la alfal
fa.— Idea de los medios de lucha más 
corrientemente empleados contfa las 
mismas. ,

Tema 7.0 Reconocimiento de las pla
gas y enfermedades más Importantes de 
los árboles fru tales: O rugas. Pulgones. 
Roña o moteado del peral. Lepra del 
melocotonero. Gusanos de las frutas.'— 
Ideas de los medios de lucha más co
rrientemente empleados contra ellas.

Tema 8.° Reconocimiento de las en
fermedades y plagas del viñedo más 
importantes. Filoxera. Pulgón o coqui- 
llo. Piral. Polillas del racimo. Oidium. 
Mildiu.—Idea de los medios de lucha 
empicados corrientemente contra las 
mismas.

Tema g.° Reconocimiento de las en
fermedades y pDgas más importantes 
del olivo.— Mosca. Arañuelo. Repilo. Cy- 
cloconium. Tuberculosis y barrenillo.— 
dea d© los * medios de locha* corriente

mente empleados.

PRO G RA M A  D E LA  C U A R TA  
P R U E B A

C uestionario de G anadería
Tema i,® 'Alimentación del ganado. 

(Y.nd’bc.nes que la regulan.— Principies 
inmediatos.— Alimentos» oh los que pre
domina alguno !de ellos.— Relación nu
tritiva-.— N urinas alimenticias. — Cálcu'* 
de la ración.—Yj 1 aminas y otros fac
tores que deben tenerse en cuenta.

Tema 2.® Ganado vacuno ; mis dife
rentes aptitudes-.—Celo, cubrición,. ge>- 

. Incidir y parto.—Lactancia y desteté.- - 
Razas españolas-.— Ligera descripción de 
algunas- extranjeras que han infinido o 
¡puedan influir en nuestra ganadería.- - 
Concursos de ganado's.—Criterio para 
la calificación. '

T ona  3.a Idea general de Ha explota
ción del ganado vacuno ¡España.-— 
Ganado lechero en producción.—Cria y 
recría.—Aplicaciones .de la leche en re
lación con los centros de consumo y 
médios de transporte.—Datos prácticos.'

*Tenia 4.0 Idea general ele la explota
ción del ganado de carne en /España.— 
Sistema eminentemente pastoral!.—Siste
mas mixtos do engorde.—Calidades y ca
tegoría de la> carnes.—Relación entre 
peso vivo y peso en cana!.— El tvacuno 

'de trabajo y su auge actual.—Problemas 
que plantea la sustitución de la muía pv** 
la vaca.—Doma del ganado vacuno.— El 
buey como motor.— Datos prácticos.

Tema 5.0 Ganado ¡lanar; sus distin
tas aptitudea. — Celo, cubrición, gesta
ción y parto.—Lactancia y destete.—R a
zas españolas.—Noticias de las extranje
ras que se. han cruzado con las nuestras. 
Igual estudio para el ganado cabrío.

•  ̂ Tema ó.° Idea general de la explota
ción de! .ganado lanar en ¡España.—Ga
nado estante. — Transhumancia.— Vías 
pecuarias. — Espigaderos. — Redilco.— 
Ordeño y  esquileo.—Cordero de degüello. 
Datos prácticos de producción.—Explotn- 

’ ción del‘ gallado cabrío.
Temck 7.* Ganado de cerda.—Genera

lidades.— Celo, cubrición, gestación v 
parto.—Lactancia y destete.—Número de 
lechónos a ton servar. Razas españolas.
Descripción de aquéllas del extranjero' 
que tanto han influido sobre las nacio
nales.'

 ̂ Tema 8.°* Idea general de 3 a explota
ción del gan«<lp de cerda en .España.— 
Cerdos sem ¡precoces en reclusión.—Cer
dos poco precoces en pastoreo.—La mon- 
títoera.,—.Qué se entiende por reposición. 
Datos prácticcs en relación cpn los dos 
sistemas clásicos de cebo y  crítica de los 
mismos.—Compraventa de cerdos.—Ren
dimiento.—Descomposición en partes fie 
un cerdo sacrificado.—Chacinería.

Tema 9.0 Ganado caballar; generali
dades.—Celo, cubrición, gestación y par
to. — Lactancia y destete. — Principales 
razas españolas.—Ligera descripción de 
algunas extranjeras que han podido o 
pueden influir en muestro, ganado.—Fn- 
neróptica.—Medición de la alzada.—L a  
edad del caballo según los dientes.—Ga
nado a sn a l—La producción mulatera.— 
Cómo se explota en 'España esta clase 
de ganado. * ^

Tenút jo. Avicultura; prirlcipios g**- 
nerales.—Explotación del gallinero en di
ferentes casos.— Razas principales de ga
llinas españolas y extranjeras.—Selección 
de ponedoras.—Pavos y  patos.

Tema n . Sericicultura. — Cría dei
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gu sa n o  de seda.— C on diciones  precisa s.—
O b te n ció n ' ¡del cap u llo .— L a  in du stria  de
la h iju e la .— A p icu ltu ra .— B iolo gía  de (la 

. a b e ja .— ObtcvncÍón de  produ ctos.— C u n i
cu ltu ra , producción y  rendim ientos m e
dites .en los varios ap rovech am ien to s.-

Cuestionario de Industrias Agro-pecua- 
rías

T a n a  i 1 n f i i • - s; i -« m olinera. O p e
racio n es p re v ia s .— Ideas gen erales sobre 
las fases su cesivas do la m o ltu ra ció n .— T 
D istinta^  c lases de p ro du ctos ob ten idos 
en la m o ltu ra ció n .— P a n ifica c ió n .— O  De
racio n es su c e s iv a s .— D ist in ta s  d a s e s  de 
pan. — D atos p ráctico s de ren dim ien tos, 
según las d iv e rsa s  c la se s  de  tr igp  y ren
d im ien tos de Nm o ltu ració n .

T a n a  v i n i f i c a c i ó n .  — Ideas gen e
ra les sobre el proceso d e  la ferm entación  
a lcohólica . —  L a g a re s . — c B o d ega s. —* 
M a q u in a ria s .— S u b p rod u cto s y sus ap li
c ac io n e s .— F ab ricac ió n  de v in o s tin to s. 
D a to s  p rá ctico s  de la tran sform ació n  
de la uva en v ino .

T a n a  3.0' Proceso gen era! de la fab ri
cación  de  v in o s b lan cos, c la retes , g en e
ro so s y esp u m osos. —  C on serva ció n  y 
a ñ ejam ien to  de los v in o s g e n ero so s .—  
A fo ro  de toneles.

T a n a  4.0 Sidrería . —  V in a g re ría . :—  
C e rv e cer ía . —  A zu ca rería . —  C o n serve 
r ía .- -̂1 deas g e n e ra le s  sobre e sta s  cin co 
in d u str ia s  en el te rrito rio  esp añ o l.

'Tana  5 .0 Extracción  de aceite de o l i- • 
v a , según los diversos* p ro ced im ien tos 
u tilizad os en E sp añ a , e  in sta la cio n e s 
ad ecu ad as en cad a c a s o .— A lm a za ra .— ; 
D a to s  p rá ctico s.

T em a  6.° . D escu elgu e. — C larifica ció n  
y  rectificación  d e  a c e ite s .— A p ro ve ch a 
m ien to s de su bp rod u cto s y  resid irás.—

, G en eralid ad es sobre a ce ites obtenido® 
de o tra s  p lan tas, o lea g in o sa s .

\ T a n a  7 .0 Ind ustrias Páctelas. —  L e- 
“che con d en sad a.— L e ch e  e n ¿ p o lv o .— F a 

bricación  del Y o g h o -u rt.— Fm rricación  de 
m a n teca s y q u eso s d e  lo s d ife re n tes  t i
pos n ac io n a les .— D a to s  p rá ctico s.

P R O G R A M A  D E  (LA Q U I N T A  
P R U E B A

Cuestionario* de Economía y 'C o n ta b ili
dad agrícola

„ T a n a  i.°  -E conom ía. —  E c o n o m í a  
a g r íc o la .— E conom ía* d e  la  e m p resa  a g r í
c o la .— P o lítica  a g r íc o la .— F in e s , (proble
m a s y con cep tos fu n d a m en ta les de cad a  
u n a  de e s tá s  c ien c ia s .-^ Im p o rta n c ia ' de 
la  producción  a g r íc o la  en la  E co n o m ía  
N a cio n al.  ̂ .

Tem o. 2.0 F acto res internos Me la  pro
d u cció n  a g r íc o la .— L a  tie rra  y  los d e m á s 
e lem en to s n a t h r a le s .— C o n d ic io n e s de  
la s  que depende la p ro d u ctiv id a d  de  la 
t ie rr a .— C a r a c te r ís t ic a s  de! fa c to r  t ie 
r r a .— L e y e s  del m ín im o ren d im ien to  y  
d e  los ren d im ien to s d ecrecien tes. L a  
ap rop ia ció n  d e  los e lem en to s n atu ra les. 
L a  p ropiedad te rrito ria l en España*

T em a  3.0 ' E l cap ita l. —  C lasificació n  
de los c a p ita le s  agrícolas.-^ -C on cep to  y* 
fu n ció n  de cad a  una de fas fó rm as d e  
ca p ita l que in tervien en  en la  em p resa  
a g r íc o la .— A n ális is  d e  lo s g a sto s  d e  lo s 
c a p ita le s  a g ríco la s;

Tem a  4.0 El trabajo,.— Característica®  
y  c lases del tra b a jo  a g r íc o la .— E l a g r i
c u lto r  o  em p resario  a gríco la .; ®u* jnó-

v ile s .— L o s  trab aja d o re s ; su s  c la se s .—  
R é n d iih ien to  del tra b a jo .— L a  re tr ib u 
ción del trab ajo  a g r íc o la .— L o s sa la rio s 
en el c a m p o ; tipos y - c u a n t ía s .— S ala- 
rio s en e sp e cie .— D iferen tes s is te m a s de 
co n tra ta ció n  del trab ajo  a g r íc o la .— Ppó- 
tección al trab aja d o r a g r íc o la .— En qué 
co n sis te .— L e g is la c ió n  m ás im p ortan te.

Tetná  5 .0 F actores externos .de la 
produ cción  a g r íc o la .— El com erció ele los 

.p ro d u cto s a g r íc o la s .— S u s fun cion es prin- 
• •' c ip a le s - y secu n d arias. —  In term ed iarios 

en el com ercio  de los p ro d u ctos a g r í
co la s .— C o ste  d e  d istr ib u ció n . —  P rin ci
p ales . m ercad os de dos ¡productos a g r í
co las en E sp añ a  y en el e x tra n je ro .—  
C o m ercio  e x te r io r  de lo s p ro d u ctos a g r í
colas y de los* n ecesa rio s a da p ro d u c
ción  a g ríc o la . .

Tem a  6.° L o s  precios de los produc
to s a g ríc o la s . —  S u s c la s e s .— Indice d e  
p re c io s .— L o s  p recio s de  los p roductos 
a g ríc o la s  y el n ivel gen eral de precios. 
P o der d e  adqu isición  del cam p o :— F o r
m ación y  v aria c ió n  de Los precios de los 
p ro d u cto s a g r íc o la s .— R e g u lac ió n  de  los 
precios ,* co n d ic io n es q u e  deben s a t is fa 
cer los p recio s .

T em a y.°  El crédito agrícoila. —  Su 
ob jeto , im p o rta n cia  y  c a r a c te r ís t ic a s .—  
C la s e s  de  crédito  a g r íc o la .— E lem en to s 
d e  la operación  c re d itic ia .— El crédito  
a g r íc o la  en E s p a ñ a ; p rin cip ales Insti-^ 
tu cio n e s .— S ervic io  N acion al del G réd i-, 
to A g r íco la .

T em a  8.° L o s S eguros y Lá a g ricu ltu 
ra .— L o s  r ie s g o s  y. su p re v is ió n .--C la s e s  
y  p rim as de se gu ro s en el cam p o ;—  
O rg a n iz a c ió n  lega l d e  los se gu ro s a g r í
cola® en E s p a ñ a .— L o s  segu ro s so cia 
les en el cam p o .

T em a g.°  L o s im puestps y  la agricu l- ¡ 
tu ra .— C o n cep to s y  c lasificación  de lo^ 1 
m ism o s.— E n u m eració n  y e stu d io  espe*- , 
cial de lo s que a fectan  a las d iversas ex- i 
p lotacion es e  in d u strias A g r íc o la s . |

Tem a  10. L a s asociaciones agríco las. 
C o o p e ra c ió n .— S u s  form as y c la s e s .— L a s  | 
D o c tr in a s del M ovim ien to  y  la coopera- j 
d ó n  a g r íc o la .— S in d ica to  v e r t ic a l; sin-, I 
d lca to s n acion ales a g ríc o la s  a ctu a lm en te  
organ izad o s. —  O rgan izació n  local sindi
c a l ;  herm andades sind icales de labradores 
y 'g a n a d e r o s .

Tem a  la . La  ̂ organ ización  de la ' em - 
p resa  a g ríc o la . —  C o m b in ació n  yde los 
factores de la  producción  a g ríc o la .— Ua 
em p resa  a g rícó la . —  S u s  c a ra cte rística s  
d iferen cia les de  los dem ás tipos de em - 
presa9.--!̂ Su3'> c la s e s .— L eyes económicas# 
fu n d am en tales eti la  orga n izació n  de lá 
em presa  a g ríc o la .— S iste m a s de cu ltivo  
y de p roducción . ' •

Tema  12._ E l e jercicio  dé la 'E m p r e s a  
A g ríco la . «—• S iste m a s de adm in istració n  

• de la  e m p resa  a g r íc o la .— A d m in istración  
d irecta .— A rren dam ien tos. —  A p arcerías. 
Sü® c o n tra to s.— P rin cip a les c a ra c te rísti
cas, v en ta ja s  e  in convenien tes de cad a 
u no de estoá sistem a s de ad m in istració n . 
Form a9 cen sa les.

Tema 13. E l Resultado de la  em presa 
a g r íc o la .— ^Medida de su resu ltad o  eco- 
nótjiico. —  Productos brutos. —  G astos de 
producción. P ro d u cto  neto o rédito 
so cia l.— R édito» esp ecíficos y  rea les. —  
R éd ito  n eto  g lo b a l.— E cu acion es g en era 
les del equ ilibrio  económ ico en los dife
ren tes sistemas» de a d m in istració n  de 
una em presa a g ríco la .

T em a  14. s R e g istró  del resultado de 
la  em presa a g r íc o la .— C o n ta b ilid ad  a g r ír 
cola.— Su concepto, importancia, utilidad

y n ecesid ad. —  F orm as y  m étodos de  
con tab ilid ad  ; p a rtid a  sim ple, p artida do
ble y partida^, m ix ta .— T en ed u ría  de li
bros.— Libros especiales y libros au x ilia 

r e s  d e- co n ta b ilid ad .— C o n ta b ilid ad  <le e s
pecies o m aterias y con tabilid ad  itinera
ria y de v a lo res.— Interpretación  de los 

^resultados de la c o n ta b ilid a d  a gríco la .
Tenia  15. L a  contabilidad agrícola  

por partida sim p le .— L ib ro s principóles. 
L ibro s a u x ilia re s .— C u en ta s. ̂ -E stab leci
m iento de la ' co n ta b ilid ad  a g ríco la  por 
p artid a  sim p le .— In v en tario .— A p ertu ras 
de cu en tas!— M ovim ientos. —  B ala n ces y 
c ierres.— E rro res y om ision es ; su correc
c ión .— V e n ta ja s  e in convenien tes de la 
p artid a  sim ple de con tabilid ad  ed la .em
presa  a g r íc o la .— L im ita cio n e s qA uso de 
este  m étodo. J

T.ema 16. L a  contabili '^d a gríco la  
por partida doble.— In ven tario .— A pertu
ra de cu en tas.— C ó m o  se llevan y saldan 
las cuentas acreedoras y deudoras en 3a 
partida doble.— C u en ta  de valores ; em 
plómelas y posibles.— C u en ta s m ix ta s.—  

•Cuentas de gan an cia s y  pérdid is.— Ba
lances ; g in e ra l y de com probación .— R e
apertura de ru e n ta s .— E rrores y om isio
n es.— V en ta ja s e  in co n v en ifn tes de la 
jfa rtiía  doble en relación con la em presa 
agríco la .

Cuestionario de Valoración Agrícola 
y Catastro

Tem a  i.°  V aloración  a gríco la  en ge
n eral.— Su concepto y div isión .— V a lo ra 
ciones racio n ales’ )' p oten ciales.— V alora
ciones em píricas y  c o m p a ra tiv as .— C rít i
ca de cada uno. de estos sistem a s-y  casos 
típicos en que debe em plearse unos y 
otros. ,
' T em a  2.0 C u e n ta  de productos y ga s
tos.:— F acto res que deben in tervenir en 
esta  cu en ta.— Productos m edios y su dé- 
term inación, según los d iferentes casos 
de cultivos o aprovecham ien tos.

T em a  3.0 G astos ¡de cu ltivo .— Su cía-* 
sificación y determ inación  en cada caso 
esp ecia l.— G astos totales de u n a explota
ción. '

Tem a  F órm u las de capitalización  
deMbeneficios o ren tas territoriales, según; 
lo| diferen tes caso s.— Ideas sobre usu
fructo, pensiones, ren tas v italic ias y cen
sos d e ' todas clases.— T ip o s de interés 
aplicables en los diferentes casos de va- r 
loración. * ^

T em a  5.0 V aloración  som era \de edifi
cacion es agrípdlas, m ejoras perm anentes 
•y p lantacion es en sus diferentes épocas ; 
valoración  en u so  y en venta de m obilia
rio m ecán ico-agríco la.

T em a  6.° V aloración  d e  l m obiliario 
vivo, ^ specialm ehte en los gan ados de 
trabajo . —  D eterm inación  del precio de 
coste de  los gan ados*de ren.ta de una ex
plotación .— A p red acion es precisas para el 

1 cáleul< # de los vailores de m ercado de! 
mobiliOTio v ivo .— F eriqs y m ercados más 
im portantes de E sp añ a .

Tem a  7.0 C a ta s tr o ;  su definición y, 
diferentes clases de cata stro s.— C aracte
rísticas, inconvenien tes y ven ta jas de ca
da uño ,de ellos ; finalidades v aplicacio
nes del C átastro  en E.spaña.— El C atastro 
en España desde su in iciación .— Concep
tos fun dam entales de las L eyes de 
1900, 1906 y 1910.

Tem a  8.° A van ce  c a ta stra l.— Sus pe
ríodos, según la L e v  d e  23 de m arzo 
d e  ■ 1906.— C o n c e p to s  fu n d am en tales en 
q u e  se b a sa  êl a va n ce  c a ta stra l y jd e -
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ta lle s  sobre sus p e riodos geom étricos, 
declaratorio y eva lu a to rio . —  L ig e ra s  
ideas sobre líquidos im pon ibles y mi 
determ inación por- las v ías an a lítica  y 
sintética.

Tenia g.u R i q u e z a  p e c u u r ia  y  e s t u d io  
de su in c o r p o r a c i ó n  a  la r ú s t i c a  ,3 los 
e lecto s  f is c a le s  d e l  p a l a s t r o . — C o n s e r 
vación c a t a s t r a l . — L ; j| o r g a n i z a c i ó n  con 
arreglo  a  ia L e y  d é  23 de* m arzo, de  
190b. —  T r a m i t a c i ó n  cíe e x p e d i e n t e s  -,de 
va r ia c ió n  de  c a r a c t e r í s t i c a s  catastra les- .  
M o d if ic a c io n e s  i n t r o d u c i d a s  L*n el p e n o -  
do de  c o n s e r v a c i ó n  c a t a s t r a l  por d i s p o 
siciones' p o s t e r i o r e s  a la L e y  de  ¡1906.

T e m a  10. C o n c e p t o s  f u n d a m e n t a l e s  
de las 'L e y e s  d e  3 de a b r i l  d e  1925 , >o- 
bre C a t a s t r o  P a r c e l a r i o , ,  y  d e  (> de a g o s 
to d e  1932, s o b r e  a p l ic a c ió n  de la fo to 
g r a f ía  a é r e a  a 1«sn o p e r a c i o n e s  c a t a s t r a 
les .— - O r g a n iz a c i ó n  a c tu a l  del h e r v i d o '  
con a r r e g l o  a la 'Lev  d e  26 de  s e p t i e m 
bre y O r d e n  d e  16 d e  d i c i e m b r e  d e  
194f . — E n u m e r a c i ó n  d e  las e x e n c i o n e s  
t r i b u t a r i a s .— 'Pip o a c t u a l  dé  g r a v a m e n .  
E s t a d o  a c t u a l  de  los t r a b a j o s  c a t a s t r a 
les en las p r o v i n c i a s  d e l  t e r r i to r io  e s 
pañol.

Cuestionario de Legislación

Tem a  1 . ° N o c io n e s  de  la N a c i ó n ,  del  
,  (Estado y d e  los e l e m e n t o s  i n t e g r a m o s  

de é s t o s .—- J e f a t u r a  del  E s t a d o . — - C o n s 
titución y f u n c i o n e s . — ' F a l a n g e  E s p a ñ o 
la T r a d i c i o n á l i s t a  y d e  las J - ¿0. N .  á .  > 
Su o r g a n i z a c i ó n  y fu n c io n e s ,  r ,

T em a  2 .0 D o c t r i n a  del M o v im ie n to .  
P u n tos  in iciales-  d e  F a l a n g e  E s p a ñ o l a  
T r ad ic ió n  a l i s t a  y  de la s  J. O .  N. S .  
re lac ion ad os,  con el c a m p o . — F u e r o  <1 el 
T r a b a jo . — O r g a n i z a c i ó n  s in d ic a l  

Tem a  3 .0 N o c io n e s  f u n d a m e n t a l e s  de 
.D e r e c h o  A d m i n i s t r a t i v o . — D e c á e l o s ,  L e 
yes, O r d e n e s ,  R e g l a m e n t o s ,  C i r c u l a r e s .  
N ocio nes d e  D e r e c h o  c iv il  r e f e r e n t e s  a 
ocupación, p o s e s i ó n ,  p r o p i e d a d ,  u s u 
fructo, j u s t o  t i t u l é  y  d e r e c h o  d e  a c c e 
sión. —  S e r v i d u m b r e s  e n  g e n e r a l ;  en 
p a rt ic u la r ,  las q u e  m á s  a f e c t a n  a  la 
propie dad r ú s t i c a  y  en e s p e c ia l  las  q u e  
se e s tab le c e n  e n - m a t e r i a  de  a g u a  y  p a s o .  
Idea g e n e r a l  d e  los i n t e r d ic t o s .

Tema  4.0 Legislación  vigente sobre 
arrendam ientos rú stico s y a p a rc e ría s .—  
Particu laridades sobre la du ració n , p ró-‘ 
rrogas y  cu a n tías de. las ren tas en los , 

. contratos de arren d am ien tos rú stico s.—  
Expropiación forzosa. —  P rin cip io s fun
dam entales y d eta lles so b ré  las p e r ita 
ciones, trám ites y p lafcos‘ q u e g n 'e l la s  
se fijan,- j

Tema 5.0 Legisilación vigente sobré 
plagas del cam p o .— P a rticu larid a d es - so 
bre la lucha co n tra  la n g o sta  y filoxera. 
Servicio de F ito p a to lo g ía  y P la g a s  del' 
Cam po,— S ervic io  d e  R epresión  de F ra u 
des.— L egisla ció n  v igen te  sobre sequilas'

’’ y abonos. 1
Tema fi.° O rgan izació n  y fun cion a

miento del S ervic io  Nacióna'l del T r ig o . 
Instituto de FoiYiento de lá Producción  
de Fibras' T e x tile s .— S erv ic io  N acion al 
de la Patata  de S iem b ra .

Tema 7 .0 Legislación  vigente sobre el 
Cultivo del T a b a c o  .¿— O rden  ación de  la 
propiedad re-m olachera y% cañ ero-azu ca
rera.— Protección a la in d u stria  S er ic í
cola. —  E sta tu to  del V in o . —  F u n cio n a 
miento de las Ju n tas V itiv in íc o la s  Pro- 

. vimciales.
Tem a  8.Q Institu to  N acion al de C o-

lo n iza ció n .— D is p osicion es por las qu e 
se r ig e .— O rg a n iza ció n  y fiinckm am ién- 
to.— P a rticu larid a d es sobre la co lo n iza
ción de in terés lo ca l.— L egis la ció n  v i
gen te sobre  in tensificación  de  las la b o 
res del cam po.

Tenia  <|.° Principales instituciones y 
cen tros a g ro n ó m ica s .— C o n sejo  A g ro n ó 
mico.-— M apa a g ro n ó m ico .—  In stitu to  de 
In vestig acio n és A gron óm icas.’— Su con s
titución y fun cion es que le co m p e te n .-*  
C en tro s que de él dep en d en .— In stitu to  
N acional A gron óm ico  \ d eta llas sobr* 
la' enseñan za de ¡a a g ricu ltu ra  en E s
paña.

Tema  10. O r g a n iz a ra n  del M inisterio 
d e  A g ricu ltu ra  y procedim ien to  adm inis* 
trativo  en .el m ism o .— -F uncionan üetito  
de los 'Servicios? cen trales y p ro vin cia les. 
D etalles sobre los se r v id o s  y fu n cio n a 
m iento de las Je fatu ra s A gro n ó m ica s.

M adrid, 25 -de jun io de 1045.— A p ro 
b ad o : EÍ D irecto r gen eral, M anuel de 
G o v tía .
Sr. Secretario  general de la D irección

G en eral de A gricu ltu ra .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
N o m b ra n d o  V oca les de lo s  T r ib u n a le s  de  

o p o sicio n es  a cáted ras de <<L e g is la c ió n  
M er ca n til E sp a ñ o la »  y <<A ra b e v u lg a r » 
v a ca n tes  en  v aria s E s c u e la s  d e C o 
m ercio .

* lim o s. S r e s .:  H abien d o sido a ce p ta 
d a s  las ren un cias p resen tad as p or los 
señores don R icard o  E sp e jo  de  H ino- 
j o s a . y  d o n M anuel A lv are z  A lvarez  d e  
su s carg o s de  V o ca le s  del T rib u n al de 
o p o sicion es a cáte d ras de  ((Legislación  
M ercan til E sp añ o la» , así com o la del se
ñ or don Jacobo B u tler, V o ca l dél T r i
bunal de «A rabe vu lgar» , v acan tes  en 
E scu elas de C o m ercio , » ,
( E sta  D irección  G en eral ha ‘ «resuelto 
n om brar p ara  su stitu ir le s  a don Jo sé  
M aría  A ra cil B a rra , C a te d rá tic o  de la 
E scu ela  d e  .C o m ercio  de  L a s  P a lm a s, 
a ctu a lm en te  en B a r c e lo n a ; don A lfred o  
V a ld és V a ld és, C a te d rá tic o  de  la  E s 
cuela  de  C o m ercio  d e  G ijó n , y  don P e
dro iL on gás y P a rtib á s , C a te d rá tic o  d é  
la E scu ela  de E stu d io s  A ra b es d e  M a 
drid, resp ectiv am e n te .

L o  d ig o  a  V V . I L  p a ra  su con oci
m iento y  e feetb s. *

D io s g u a rd é  a  V V . r l .  m uchos años. 
M ad rid ; 2Óf d e  ju n io  d e  1945.— (El D b  

rector g en era l, Ranzón iFerreiro. 
lim os, S res. P res id e n te s de los T r ib u 

n ales de  oposicion es a c á te d ra s  de 
« L egisla c ió n *  M ercan til E sp añ o la»  y  
de ((Arabe v u lgar»  d e  E sc u e la s  d e  C o 
m ercio.

T r i b u n a l  de l con c u rs o -o p o sició n r e s trin 
g id o  p a ra  la p ro v is ió n  d e  cá te d ra s  y  
a u x ilia rla s  v a c a n te s  en el G r u p o  n o v e 
n o , « M o to r e s  h id rá u licos y  t é r m inos» ,  

de Es c u e la s  d e  P e rito s  In d u s tr ia le s
 A p la za n d o  hasta la fecha que se cita el 

c o m ien zo  de lo s  ejercicios de las cita
d as o p o s ic io n e s .

H abien d o sido an u n cia d a  ' la p re sen 
tación y  com ienzo d« los ¿Jarciéis* de

este  con cu rso-op osición  para  el día (12 
del p róxim o m es de ju lio , el T rib u n a l 
hace público que la, p resen tación  de losr 
señores o p o sitores y el ejercicio  .pre
vio queda ap lazad o  h a sta  el cha ííC d o l 
•mismo m es, a la m ism a hora y en el 
m ism o loca!, a  .fin de que transe unían 
los vein te  d ía ? , qu e  la L e y  d eterm in a  
desdo la p u blicación  de! cu estion ario ..

M ad rid , 27 de junio de 1045. L! 'Pre
sidente del T rib u n a l, José A n ton io tte 
A rtig a * ,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  O b r a s 

H i d r á u l i c a s  

(Sección de Obras Hidráulicas)

A d ju d ic a n d o  a don A d o lfo  B o rrero G ó

m ez la s u basta de la s obras de a b a ste

c im ie n to  de a g u a  de A lg á m ita s  (S e
v i lla ).

E ste  M in isterio  ha resu elto  a d ju d ica r 
d efin itivam en te  la ku basta  d é. la s 'o b r a s  
d e  ab astecim ien to  de a gu a  de A lg á m i- 
tas (S ev illa )  a don A dolfo  B orrero  G ó 
m ez, qu e se com p rom ete a e jecu tarlas 
p or la can tidad de 2*84.990 p esetas, sien
do el p resu p u esto  de co n tra ta  de pese- 
táfe 300.370,7*, y co-n a rre g lo  a las con- 

. dicion es estab lecid a s en los p liegos qu e  
rigen  p a ra  esta  c o n tra ta .

D e  O rd e n , com u n icad a  por el señ or 
M in istro  lo d ig o  á V .y S, para su con o
cim ien to  y e fe cto s , con rem isión  de un 
e jem p lar del p liego  de  con dicion es p a r
ticu lares y econ óm icas.

D io s gu a rd e  a V . S . m u ch os’ añ o s. 
M adrid, 26 de ju n io  d e  1945.— El D i

re cto r g cn éra l, F ra n c isco  G a rc ía  de 
S ola .

S r . O rden ador C e n tra l d e  * P a g o s .

A d ju d ic a n d o  a «C o n s tr u c c io n e s  O lid e n , 

S o c ie d a d  A n ó n im a » , la s u b a sta  de la s  

obras de d e fe n sa  g e n e r a l de la  ribera  
d el E b r o  en C a la h o rra  (L o g r o ñ o ).

E s te  M in isterio  h á  re su e lto  a d ju d ica r 
d efin itiva m en te  la  su b a sta  de las o b ra s 
de d efen sa  gen eral de  la rib era  del E b ro , 
en C a la h o rra  (L o g ro ñ o ), a ((C onstruc
cion es pfóde-n, S . A .», q u e  se com p ro-' 
m ete a e je c u ta r la s  p or la can tid ad  de 
2.486.499,81 • p esetas, siendo el p resu 
p u esto  d é  c o n tra ta  d e  2.967.183,55 pe- . 
setas, y  con a rre g lo  a la s con d ic ion es 
e stab lec id a s en los p lie g o s q u e  rigen  e sta  , 
co n tra ta . . '

p e  O rden com u n icad a  por el señ or 
M in istro  lo d ig o  a V , S. p a ra  su co n o 
cim iento  y efecto s, con rem isión  de un 
e jem p lar del p liego  de  con d icion es p a r
ticu lares y econ óm icas.
. Dios» gu a rd e  a V . S . m u ch os años.

M adrid, 26 d é  ju n io  d e  1945.— E l D i
rector gen era l, F ra n c is co  G a rc ía  d e  
S o la .

S r; O rden ador C e n tra l d e  P a g o s , *
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Adjudicando a don Vicente Colomina G i
ronés la subasta de las obras de encauzamiento 
d e l  r í o  B e l c a i r e  en Monc ó
far (Castellón).

Este  Ministerio lia resucito adjudicar 
defin ¡ti vilmente je. -.i a, -de la4- obras 
de encauzamiento del río* Belca-ire,’' en 
Momcófar (Ca>t:ellnn), a don Vicente 
Golomina Girones, que >>e compromete 
a  e jecutarlas ¡por la cantidad de pese- 

■ tas  681.500, siendo el presupuesto de 
contrata  <le 86:2.8(15.21 pesetas, y ron 
arreglo a las condiciones e>iablecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Orden comunicada por el señor , 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento v efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares v económicas.

Dios guarde a V. S. muchos año-.. 
Madrid, 26 de jun iot de. 1945.-—El Di

rector genera], Francisco ('.arria de 
Sola.

S r .  Ordenador. Central de Pagos.

Adjudicando a don Ramón Beamonte del 
R ío  el concurso de los obras de la presa  
y otras del embalse del Torcón, para 
el abastecimiento de aguas a Toledo.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente el concurso de las obras 
de la presa y otras del embalse del 
'Toreen, para el abastecimiento de agua 
a Toledo, a don Ramón Beamonté del \ 
Río, que se compromete» a ejecutarlas 
por la cantidad de 1.627.940,01 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
■1.964.925,66 pesetas, y con árregló a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata. >

De Orden comunicada .por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego do condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1945.—E l Di

rector general, Francisco García de 
Solo.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don José Valle Campos la 
subasta de las obras de «Defensa de 
Fortaleny contra el río Júcart tramo 
comprendido entre el puente de Corb
era y la Acequia Mayor de Cullera  

(Valencia)».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

¡definitivamente la subasta de las obras 
de «Defensa de Fortaleny contra el <ríp 
Jijear, tramo comprendido entre el puen
te de Corbera ly *3§i Acequia Mayor de 
Cullera (Valencia))), a don JoSé Valle 
Campos, ¡que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 409.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 538.917,20 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas e-a los plie
gos que rigen para esta contrata. - 

De Orden comunicada por bl señor 
Ministro lo digo a V. S. para su* cono
cimiento y  efectos, c q o  remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.
1 Dios guarde , a V. .S t muchos años.

Madrid, 28 de junio de 1945.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central «de Pagos.

Dirección General de €amim>s 
(Goncervaetóti y refracción)

Adjudicando a los señores que se olían las 
subastas de las obras de reparación de. 
carreteras que se expresan.

Y isto el resultado obtenido en la su
basta de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 10 al t6 v 25 
al 27,850* del O. N. de Lérida a Flix por 
Mayails, provincia de Lérida,

Fsla Dirección -Genera-I ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente'el servi
cio al mejor postor, don Desiderio Bailo 
Remón, vecino de Zaragoza, provincia 
de ídem,- que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al provecto y en los pla
zos designados en oí pliego de condicio
nes particulares y económicas ■ de esta 
.contrata,- por la cantidad do 139.900 pe
setas, siendo el presupuestó de contrata 
de 166.891.73 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de# contrata ante el Nptprio 
que designe el Decano del Colegio No
tarial do Madrid, dentro del plazo de 
un mc>, a contar de la fecha de la li
beración en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO de la presente resolu
ción.

Lo que •conmhico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. .

Madrid, 18 de junio de 1945.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

5Jeñores Ordenador Centrad de (Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Lérida y adjudicatario., 
don Desiderio Baito Remón, vecino de 
Zaragoza.

Visto el resultado- obtenido en la su
basta de lais obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 51 
aJ 57 de la carretera do Tarancón a Te- 
rueíl, ¡provincia de Cuenca,

Esta- Dirección Generail ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el serví-, 
ció al mejor postor, don Juán Luis Ma-, 
chetti, vecino de Cuenca, provincia de 
ídem, que se . compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en «los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es 
ta contrata,, por la cantidad de pesetas 
110.800,00, siendo efl (presupuesto de 

•contrata de 119.149*72 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura' de contrata ente e¿ 
Notario que’ designe d  Decano del Co
legio de Madrid, dentro del, plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el BO LETIN  O FICIAL 
D EL ESTADO de ^  presente tevolu
ción. •

Lo q-ue. comunico a V. S. para su co
nocimiento- y . efectos!,

Madrid, 18 de junio de 1945.—*EÍ Di
rector general, M. Rodríguez.

Señores Ordenador Central de .Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia ,de Cuenca y adjudicatario, 
don Juan Luis Machetti, vecino de 
vecino d« fjiiftnoa-

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de Reparación de ex
planación v firme de los kilómou, >s 7,400 
al 1.1 y ](> al t 6 ,8 ~o del C. L. del ki
lómetro 2 del C, N. de Tortosa a Fran
cia por el Valle de ¡Aran a Oast elidan.s 
y oirá, provincia dé Lérida,

Esta- Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a! mejor postor, don Ramón Roca 
Pérez, vecino d-e Lérida, que se compro
mete a efectuarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliega de* condiciones particular.:-? v eco- 
m ó mi cas de esta contrata, por la can
tidad de 126.900.00 pesetas, siendo el 
presupuesto tic.» contrata do 138.98325, 
teniendo el adjudicatario que otorgar ja 
correspondiente escritura de contraía an
te el Notario que despeno el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentn» del 
plazo de un mes, a contar de la techa 
de Ja'publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DF:L ESTADO de la presente re-( 
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, iS de junio.de 1945.—Eí Di
rector general, M. Rodríguez.

Señores Ordenador Central, de Fagos, 
jefe de la Sección de Contabilidad, 'In
geniero Jefe de Obras. Publicas de la 
provincia de Lérida y adjudicatario, 
don Ramón Roca Pére^, vecino de 
Lérida.

Visto el. resultado obtenido en la su
basta de (las obras de reparación-de ex
planación y firme de los kilómetros 70 al 
74 y 88 al 96 de la carretera de Tarancón 
a Teruel por Villaescusa ,dc Haro, pro
vincia de Cuenca,

Esta Dirección General- ha tenido a 
bieh adjudicar definitivamente el servicio 

.al mejor postor, don Arsenio Redondo 
Nevot, vecino de La Hinojosa, provincia 
de Cuenca, que se compromete a ejecu
tarlo, «con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de eSta 
contrata, por la cantidad de 175.660 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata de. 
198.095,55 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del^Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del "plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO de 
la presente resolución.

Lo que conyunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 dé juinio de 1945—Ei D!- 
rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de Ja Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la. pro
vincia de Cuenca y adjudicatario don 
Arsenio Redondo Ñevot, vecino de La 
Hinojos^.

t


